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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V P H r E N O t A OFICIA í. 

]jnf lf>ro8. ¿rítonoi» y anuncios qne hayan «Je inRortar-
„ lo* BOL*TIWIM OFICIAL») se han de mandar al Jefe 
Político reapoctivo, por cuyo oond neto so pasaran a los 
gdit-.rss lo los monciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

S s p s b l t o a lodos let fila», e x o e p l o l o * domingos 

En e su capital, llevado á domicilio. 2'50 peactw uausiialo» antic ipadas; 
fuora do olla, 3'50 al rao*, 9 al trimeatro, 18 al soraostro y 28*50 por nn año. 

So admiten suscripoionos on Madrid, on la Administración dol B O L S T I » , 
plata do Santiago, nám. 2 . -Fuera do osta capital, dirocUmonte por modio 
docarta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiorapo do abono 
on timbres móviles» 

LaB disposioionos do las Autoridades, oxcopto IRS a n t 
sean a instancia do parto no pobro, se insertaran o í " i * H 
monto: asimismo cualquier anuncio concornieuto »1 • • r -
• ic io nacional riuo dimane do las mismas; poro la* d« 
intorés partiouíar na^araa 50 oóutimos de peseta pof 
oada linoa do inserción. 

NSmsri ucMo: 50 oSntlmot do psssli 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Sobernaciín 
INSTRUCCIÓN GENERAL 

D E 

5 A N I D A D P Ú B L I C A 

(Continuación.) 
Art. 89. Cuando la mediación de los 

Jurados no fuera atendida entre las par
tes que sostengan la diferencia ó litigio 
y hay.'i éste de pasar á los Tribunales ó 
á las Autoridades adminis t rat ivas , el 
Jurado emitirá su informe razonado. 

Art. 90. En los asuntos de intrusismo 
6 moral médica, los fallos del Ju r ado se 
comunicarán, según la gravedad del oa -
80, en forma de amonestación pr ivada, 
de amonestación pública, que so inserte 
eu los periódicos profesionales, ó de d c -
nunoia a las Autoridades y Tribunales 
de justicia. En todos estos casos es ne 
cesario el acuerdo de la mayoría absolu
ta do los individuos componentes del Ju -
fado, y las comunicaciones l levarán 
siempre las firmas del Presidente y del 
Secretario. 

CAPITULO VIII 

OEGAN1ZACJÓN DE LAS PROFESIONES 
OFICIALES 

Facultativos titulares 
Art. 9 i . P a r a el servicio do asis ten

cia á loa enfermos pobres, tendrán todos 
los Ayuntamientos un Médico titular y 
*u practicante titulado, al menos, por 
«ada 300 familias indigentes. Estoj Mé
dicos CODtratarán sus servicios en la for
ma ordenada por el Reglamento de 1891. 
Pero sin la limitaoión de plazo que éste 
°onsigna, y consumirán on Cuerpo de 
Médicos titulares, pa ra ingresar en el 
«Ual aera indispensable una de las con
diciones siguientes: 

l» L l eva ren la actualidad más de 
cuairo afios eu el desempeño de una mis-

Utuiar, ó más de seis en el de var ias . 
2 - * Ser aotualmente Médicos t i tulares 

°on menos de cuatro años de servioios, 

siempre que cumplan el referido plazo 
sin que el Municipio ó el veoindario hu 
biesen elevado quejas que resulten fun
dadas , según fallo de la J u n t a provin
cial . 

3 . " Haber sido Médicos titulares más 
de seis años en la Península ó en sus an
tiguas colonias, s iempre que no los h u -
bieson separado de su destino por oausa 
justifioada. 

4.* Ser Dootores ó Licenciados en Me
dicina y haber obtenido diploma de a p 
titud especial, mediante oposición ajus
tada al Reglamento que menciona al a r 
ticulo 101 de esta Instrucción. 

5 . a Estar sirviendo en la actualidad 
en Municipios que tengan organizados 
sua servicios en la forma que prescribe 
el párafo 2 .° del a r t . l . °de l Reglamento 
de 1891. 

6 . * Haber obtenido plaza por oposi-
oión en servidos relativos & la Enseñan 
za, Benefioenola, ó en los Cuerpos de Sa 
nidad militar ó de la Armada. 

Art 9 2 . Si LAS fitnlilas pobres á que 
hace referenoia el artioulo anter ior , aun 
cuando no excedan de 300 , se encuentran 
dis tr ibuidas en tal forma que la asisten
cia médioa no alcanzase á todos con fa
cilidad y pron itud, por la distancia ó con
diciones topográficas del país, se dividirá 
el Municipio en distritos, según conven
ga, con informo de la J u n t a de gobierno 
y patronato del Cuerpo y de la provin
cial de Sanidad. 

Art . 93 . Eu cada Munioipio de más 
de 2.000 habitantes, habrá por lo menos 
una farmacia, oon la cua l se contra tará 
la provisión de medicamentos pa ra los 
enfermos pobres. Donde hubiere var ias 
farmacias, tendrán todas derecho á pres
tar este servicio si aceptan SU3 propieta
rios las oondiciones estipuladas por el 
Ayuntamiento, quedando las familias 
pobres en l ibertad de proveerse de loa 
medicamentos de la farmacia que p r e 
fieran. 

Art. di. SI por falta de.recursos ó por 
otros motivos no pudiera conseguirse en 
cada término municipal una oficina de 
farmacia, se agruparán y conoertarán 
los Ayuntamientos limítrofes. 

De estos oontratos y agrupaciones d e 
berán dar cuenta los Ayuntamientos al 
Inspector provincial de Sanidad . La J u n 
ta provincial, en caso do divergencia , se
ña la rá el lugar donde haya de rad icar la 
farmacia destinada & servir manooiuu-
nadamente á varios pueblos, y emende 

rá en las demás incidencias de oaráoter 
sanitario que ocurran en este servloio. 

Art. 9 5 . En todo Municipio de más 
de 2 000 habi tantes , habrá por lo menos 
un Veterinario contratado por el Ayun
tamiento, A quien se encargará el recono
cimiento de las carnes y animales dest i 
nados á la alimentación del veoindario, 
y reconocimiento de los ganados impor
tados y los informes y cuidados re la t i 
vos á las epizootias. 

Los Ayuntamientos de escaso veoinda
rio se ag rupa rán para snfragar este ser
vicio, comunicando sus oontratos pa ra BU 
aprobación al Inspootor provincia l . 

Art . 96 Hab rá una J u n t a de Gobier
no y Pat ronato del Cuerpo de Médicos 
t i tulares, que cuidará de la clasificación 
de éstos y de la disciplina Interior do la 
Corporaoión, representará y defenderá 
los intereses co lect ivos ó individuales de 
sus miembros. Regirá ó es tablecerá a d e 
más las instituciones que convengan al 
Cuerpo, tales como caj.ts de ret iro, a u x i 
lio ú otras obras aná logas . 

Esta J u n t a tendrá su residencia en 
Madrid, y se compondrá de nueve ind i 
viduos, siete de los cuales habrán de ser 
precisamente Médicos en ejercicio, todos 
elegidos por los Facultat ivos t i tularos del 
Reino. 

Art. 97 . P a r a l a clejoión do esta J u n 
ta , los Médicos de cada part ido jud ic i a l 
nombrarán un Compromisario, votando 
por cédulas esoritas, que recibirán sella
das del Subdelegado, y devolverán oon 
el nombre del Compromisario-

Hecho el escrutinio por el Subdelega
do, comunicará bajo su firma el resu l t a 
do al elegido. 

Los Compromisarios designados p o r 
mayoría relat iva en cada provincia, se 
reuni rán en la capital y elegirán tam 
bien por mayor ía relat iva los Vooales de 
la J u u t a de Gobierno, enviando el acta á 
la Secretarla del Real Consejo de Sani
d a d . 

Es t a s actas habán de ir fi r m a d a s, 
onando menos, por la mayoría de los 
Compromisarios reunidos. 

Los Compromisarios elegirán oad a vez 
otros tantos suplentes oouio Vooales de 
la J u n t a de Gobierno. 

Art. 98 . La convocatoria de la olec-
oión, el señalamiento de fechas pa ra ella 
y el escrutinio, estarán A cargo de la Co
misión permanente del Real Consejo de 
Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les comunicará su nombramiento. 

Art. 99. Los cargos de esta J u n t a 
durarán seis años, renovándose oada t r e s 
afios, cuatro una vez y cinoo otra, a d e 
más de las vacantes eventuales . 

La pr imera eleooión tendrá lugar : la 
de Compromisarios, en ol pr imer d o m i n 
go del mes de Ootobre del corriento año ; 
y la definitiva, ol domingo s iguiente . 

La designación para la pr imera r e n o 
vación se hará á los tres afios, por sorteo 
do cuatro de sus individuos. Los Voca
les y suplentes serán reelegibles. 

La J u n t a nombrará de entre sus miem
bros un Presidente , un Seoretario y un 
Tesorero . 

El procedimiento detallado de las e l ec 
ciones se fijará p a r a on adelante por O r 
denanza ó Reglamento del Real Consejo 
de Sanidad. 

Art . 100. Constituida la J u n t a de Go
bierno y Pat ronato , redactará el R e 
glamento interior del Cuerpo y clasifica
rá los part idos, formando de ellos cinco 
agrupaciones g radua les , en cons idera 
ción al número de habitantes de cada 
Municipio y á la cuantía de eu presupues
to ó el sueldo asignado á la t i tular . 

También olasificará, en igual número 
de grupos , los Facultativos t i tulares que 
tengan derecho adquirido á pertenecer 
desde luego al Cuerpo, y los que suces i 
vamente ingresen ó progresen dentro del 
misino Cuerpo. Estas clasificaciones r e 
girán por afios naturales completos, i n 
corporando A ollas las var iantes p a r a 
surtir efectos desde 31 de Diciembre uel 
uño <-n que sobrevengan. 

Pa ra realizar estas clasificaciones, co 
mo para ol esclarecimiento ó informe de 
los asuntos de su competencia, la J u n t a 
establecerá en su Reglamento la forma 
y las ocasiones en qne haya de consultar 
á las Asociaciones de Módicos t i tulares, 
Colegios, Ju rados y Corporaciones oficia • 
les ó libres que puedan ilustrar sus j a l -
oíos. 

Ait . 101. En el Cuerpo de Medióos t i 
tulares se ingresará por oposición, una 
vez adscritos á él IÜB Faoullat ivos quo 
según esta Instrucción tengan adqu i r ida 
y a , por IOB servioio9 prestados, la d i spen
sa de aquella prueba do apt i tud. 

Las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Médicos ti tulares se efectua
rán anualmente, BEGÚN Reglamento, en 
las oapitales de distrito universitario ó 
donde hubiera Faoultad oficial de Medi-
oina. 

El Tr ibunal se compondrá de dos C a -
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tedraticos de la Facul tad respectiva, dos 
Médicos titulares y un Módico que ejerza 
la profesión en la localidad, y figure en -

t r e los de la mitad más antiguos de la po
blación en este ejercicio*, los dos p r ime
ros , nombrados por el Decano de la Fa -
oultad; los dos segundos, por la Jun ta de 
gobierno del Cuerpo; y el últnio, por la 
Comisión permanente de la J u n t a p ro 
vincial de Sunidad. 

A propuesta de la J u n t a de Gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Médicos titu
lares, se fijara cada afio el número do pla
zas que se haya de proveer por oposioión, 
y la distribución de aquel número entre 
los distritos universitarios, cuidando de 
que para las provisiones del primer g r u 
po de plazas exista constantemente en 
o a d a reglón razonable número de aspi 
r a n t e s entre quienes puedan elegir los 
Ayuntamientos pa ra cubr i r las vaoantes 
de entrada. 

Art. 102. Todas las desavenencias y 
expedientes entre Facultat ivos ti tulares 
y Ayuntamientos ó par t iculares , habrán 
de pasar á informe de la J u n t a de Go
bierno antes de la resolución de las Au
tor idades ó Tribunales competentes, sin 
perjuicio de las medidasinaplazables que 
dic ten ó tómenlas Autoridades locales 
pa ra atender á las necesidades públicas. 

: Con arreglo á lo dispuesto en el a r t i 
culo 70 de la Ley de Sanidad vigente, no 
podrán ser anulados los contratos ó e s 
cr i turas de los Médicos ó Farmacéuticos 
t i tulares sino por mutuo convenio de F a 
cultativos y Municipalidades, en vir tud 
de causa legitima, probada por medio del 
oportuno expediento y previo fallo de la 
Comisión provincial en vista del informe 
de la J u n t a de Gobierno y de la P rov in 
cial de Sanidad. 

Art . 103. Cunndo la resolución lesio
n a r e derecho reconocido al Facultat ivo 
t i tular en el informe do la J u n t a de Go
bierno y Patrón»to del Cuerpo de Médi
cos ti tulares, esta J u n t a asumirá la r e 
presentación del agraviado para loa r e 
cursos ó litigios quo se sostengan en d e 
fensa de aquel derecho, sufragando les 
gastos que se originen con un fondo que 
tendrá esta aplicación, formado y nutri
do con la cuota anual que el Reglamento 
Interior del Cuerpo señalará , pagada por 
todos los Médicos titulares y g r aduada 
según las necesidades de esta mutua y 
común defensa*. 

Art. 104. La dicha J u n t a establecerá 
u n a csoula do correcciones que consis
t i rá en tres grados: 

1.° Amonestación pr ivada en ofiolo 
firmado por el Secretario. 

2.° Amonestación en igual forma, pu 
blicada en loa periódicos profesionales. 

3.° Abono de 250 pesetas en beneficio 
del Cuerpo, que ingresarán en la caja del 
mismo. 

P a r a hacer efectiva esta última c o r r e e 
ción, el Reglamento normalizará el a u x i 
lio que Us Autoridades habrán du prestar 
á la J u n t a . 

Las facultades disciplinarias de 1A Jun
ta sobre ios titulares no excluyen las de 
LA9 Autoridades sanitarias, administra
t ivas ó judiciales, aunque recaigan sobre 
los mismos hechos. 

Ari . 105. Una vez establecido el Cuer
po de Médicos titulares y constituida su 
J u n t a , procederá a formar un Montepío, 
especial, ó á contratar el ingreso de sus 

respresentados en alguno de ios existen
tes , según convenga á sus intereses. 

Art . 106. Siempre qae por fallo favo 
rabie al Facultativo resal le éste per judi
cado, será indemnizado por el Ayun ta 
mien to cuando menos con el importe de 

1 a asignación que corresponda al tiempo 
en que hubiese estado injustamente p r i 
vado de su percepción. 

Art. 107. Una vez oourrida la vacan
te de una ti tular, el Alcalde del Munici
pio respecivo la comunicará á la J u n t a 
del Protectorado y Gobierno de Médicos 
titulares, antes de transcurridos ocho días 
de la vacante . 

La J u n t a enviará al Aldalde la lista de 
los individuos del Cuerpo que, según la 
clasificación vigente en el afio dentro del 
oual haya ocurrido la vsoante, puedan 
optar á esta, y al propio tiempo la anun
ciará en los periódicas profesionales, Bo
letines cflciáleSy ó sirviéndose de los m e 
dios que juzguen oportunos para que el 
hecho llegue á conocimiento de los in te
resados. 

Una vez formalizado contrato de un t i 
tular con un Ayuntamiento, deberá aquél 
enviar copia simple del mismo á la J a n -
ta de Protectorado y Gobierno, quien ar
ch iva rá estos documentos ordenadamen
te, con objeto de acudir á ellos pa ra las 
ulteriores comprobaciones do clasifica
ciones, litigios y reclamaoión de derechos. 

Art . 108. Los titulares de Farmac ia y 
de Veterinaria á que se haco referencia 
en los artículos 93, 94 y 95 se organizarán 
en la forma prevista pa ra los Médicos en 
los artículos anteriores, cuando la índole 
de sus servicios lo consientan. 

Las Jun tas respectivas de Protectora
do y Gobierno, que funcionarán indepen
dientemente, so constituirán do! mismo 
modo que las de Médicos t i tulares, redac
tando cada una su Reglamento especial 
y estableciendo las clasificaciones y r e 
glas que estimen oportunas pa ra el mejor 
desempeño de su cometido. 

(Se continuará). 

gobierno civil 
Negoc iado 1.° 

El Excmo. Sr. Ministro do la Goberna 
ción, en telegrama oircular do 22 del a c 
tual, part icipa á | ste Gobierno lo s i 
guiente: 

Ministro de la Gobernación á Gober-
nadores: Encarezco á V. 8. se sirva or
d e n a r á la Guardia civil y Autoridudes 
dependientes de V. 3., que ejerzan la MÁ3 
eficaz vigilancia para que sean es t r ic ta
mente observadas las prohibiciones que 
el ar_t. 38 de la vigente Ley do caza e s -
tableoo de matar las hembras de ganado 
cervuuo y sus similares, é impedir su 
circulación y venta, debiendo en todo 
caso proceder á su decomiso y á promo
ver la imposición á los contraventores de 
las correcciones que correspondan con 
arreglo á la misma L e y . 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial, á fin do qHQ los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta p r o 
vincia, la Guardia civil y demás depen
dientes de tul autoridad, vigilen con el 
mayor celo el exacto cumplimiento del 
anter ior inserto. 

Madrid 25 de Enero de 1904.=El Go
bernador, Conde de San Luis. 

4 1 6 , - 2 9 1 . 

S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 3.° 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el a r t . 26 del Reglamento de procedi
miento del Ministerio, aprobado por Real 
deoreto del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890, se hace saber á 
los interesados, por medio del presente, 
que con esta fecha se eleva á dicho Minis
terio el recurso de alzada interpuesto por 

D. Manuel Franco Fernández contra la 
providenoia de este Gobierno de 22 de 
Julio último, por la que se ordena ai Ayun
tamiento de Par la dejar espedito y libre 

| el paso de la calle abier ta recientemente 
! en terreno l lamado de cLos Hoyos», dán-
| dola por todos sus lados ¡a misma anchu

ra conforme á los planos de alineación, 
paraol¡cual deberá llevar á cabo las opor
tunas expropiaciones con arreglo al pro
cedimiento establecido en la Ley de 10 
de Enero de 1879. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial & los efectos legales consiguientes. 

Madrid 22 de Enero de 1904.=E1 Go
bernador , El Conde de San Luis. 

417.—312. 

En cumplimiento de lo que preeepiúa 
el ar t . 26 del Reglamento de procedi
miento administrativo, aprobado por Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890, se haco saber á 
los interesados por medio del presente 
que con esta fecha se eleva á dicho Mi
nisterio el recurso do alzada interpuesto 
por el Sr. Alcalde de Madrid contra p ro 
videncia de este Gobierno de 7 de D i 
ciembre último, por la qae estimando el 
recurso de 1). Jul ián Aragón, Presidente 
de la Sociedad de Electricidad del Medio-
dia ,serevocó el acuerdomunic ipa lque im. 
puso á dicha Sociedad el duplo de de re 
chos de licencia por la Instalación a b u 
siva de máquinas, disponiendo en su lu
gar que dicha falta se corrija oon la 
multa que autoriza el a r t . 114 de la Ley 
municipal y el 947 de las Ordenanzas , 
devolviéndose la cantidad indebidamen
te pagada. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 25 de Enero de 1904.=«El Go
bernador, El Conde de San Luis. 

471.—313. 

Cuerpo de Seguridad 
Siendo necesario prooeder al arr iendo 

de local en que ins ta la r la cabal ler ía p a 
ra las secciones montadas del cuerpo do 
Seguridad, se convoca á ooncurso púb l i -
oo á los propietarios que deseen tomar 
par te en él por el término de diez días, 
á oontar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y con su 
jeción al siguiente 

Pliego de condiciones 
Primera . La caballeriza ha de hallar

se enclavada dentro de! término munici
pal do Madrid ó lo más inmediato posi
ble al mismo y reunir las condiciones 
siguientes: 

Ü* Cuadras oon la necesaria vent i la
ción y d'isagü'i y con la capacidad nece 
saria para colocar 100 oaballos con sus 
correspondientes pesebreras , y además, 
otra pequeña separada, para enfermería. 

2.* Herradero cubierto con todos sus 
accesorios. 

3.* Gnadarnés con sus perchas, con 
capacidad para las cien monturas . 

4.* Picadero, cubierto á ser posible, 
oon una pequeña tr ibuna capaz para seis 
personas. 

5.* Abrevadero y baño para caballos. 
6 . a Pajar y looal para arcones de oe -

b a d a . 
7.* Dos habitaciones inmediatas á la 

en t rada para instalar el Cuerpo de guar
d i a . 

8.*. Dormitorio de tropa en la planta 
a l ta , con capacidad para a lbergar 20 in 
dividuos cuando menos. 

9 . ' Pabellón oon nueve ó diez piezas 
p a r a habitación de un Sr. Oficial. 

Segunda. El preolo de este arrenfl 
miento será do 7.000 pesetas anuales, 
oluyendo en ellas las obligaciones ^¡¡ t / 
léfono y suministros do alumbrado en 
mero de seis luoea.que quedarán de cu e n * 
ta del dueño del looal. 

Tercera . El contrato Be hará p 0 r e í 

Gobernador, autorizado por el Excmo, 8 e , 
flor Ministro de la Gobcrnaoión y p o * 
tiempo indeterminado, oon aouerdo <jte 

ambas partes contratantes-, pero en ca^ 
de rescisión del mismo, quedan obliga 
das bilateralmente á anunciarlo 

< * n n o . venta días de antelación. 
Cuarta. El pago de alquileres se h«ri 

por mensualidades vencidas y con cargo 
al crédito consignado en el art . 2.°, oapj. 
lulo 7.°, Secoión 6 . a del presupuesto vi. 
gente. 

Quinta. El cencarso se publicará e n 

el BOVETI» OFICIAL de la provincia, sella, 
lándose en el anuncio el plazo de admi
sión de ins tancias . 

Sexta . Las instancias para este con
curso podrán dirigirlas los propietarios 
que deseen lomar par te en él al Exce. 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vínola, por conducto de las ' Oficims de) 
Cuerpo de Seguridad, en las que se ha
llará expuesto el pliego de oondloionei, 
acompafiando plano y reseña de los loca
les que ofrezcan. 

Madrid 25 da Enero de 1904. 

4 1 7 . - 3 1 4 . , 

Diputación Provincial 

Sesión del día de 7 Julio de 1903 
Sonoros quo asistieron: 
Presidente.—Montoya (Secretario). 

—Pérez Magnfn (Secretario).—Atní-
rola.—Azaña.—Baños.—Boccheriai.— 
Baendía.—Combrauo.—Día¿ A^oro.— 
Fernández Arribas.—Fernández Mo
rales.—Fernández de la Vega.—Me
sa do ia Peña.—M ulerroso.—Peres 
Calvo.—Raboso.—Rincón. — Sanche*. 

En la villa y corto do Madrid á 7 de 
Julio de 1903. Reunidos los señores 
que arriba se expresan, bajo I* 
presidencia do D. Justino Beruad, se 
abro la sesión á las cinco «le la tarde. 

Leída el acta do la sesión anterior, 
el Sr. Combrano pidió que se mow 
ricaso en el acta todo lo referente á la 
interpolación de D. Simón Sánchox» 
añadiendo quo si algún S r . DiputaJo 
tenía interés ou aparecer como autor 
de la proposición concediendo el voto 
do gracias referido, so sirviese mani
festarlo claramente, pues el no t̂ of* 
ningún interés on el lo. 

El S r . Presidente dijo quo el uo ha» 
cer coustar que el Sr. Ceuibrauo pfj* 
puso el voto de gracias, fué debido 
seguramente á una equivocación 
los encargados do redactar el acta. 

Hechas las anteriores aclaraciones 
fué aprobada el acta con los votos e f l 

contra de los Sros. Cembranoy SáQ* 
chez. 

Entrándose en el despacho o r t ^ i a ¡ 
rio, se riió cuenta de quo la Sociedao 
Filantrópica do Milicianos et-rano» 
había invitado al Sr. Presidente P a r * 
que asistieso á la función cívico-re»' 
giosa, y solicitado las 125 pesetas qu e 

todos ios años lo eran otorgadas. 
Cou el voto en contra del Sr. S* f l* 

chez, la Corporación acordó conceo* 
la referida caatidad, con cargo al 
pftulo de <Improvistos», a" dicha ^ 
ciedad. . 0 

La Diputación quedó enterada 
uua comunicación del Sr. Carde» 
participando que empezaba á usar 
la licencia; do otra del Sr. Urbanoc 
casando su asistencia, y del Sr. »° 
cherini anunciando quo el Q d e l ^ 
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tento comenzaría á hacer uso de la 
míe le f» 6 concedida. 

El S f* Cembrano, doliéndose del mal 
Swdeíos uniformes de los Ordo-

e S rogó al Sr. Presidente que se 
°? n alasen los acuerdos adoptados, | 

.Airando que á la mayor brevedad 
p rcib'e se dotase de nuevos trajes á 
fthos empleados, determinándose su 
A ración y siendo de cuenta do los 
SSenansas si los inutilizaban antes. 

El Sr. Pérez Magnfn, en nombre de 
Comisión de Beneficencia, manifes

té avie ésta no había dictaminado por-
o debiendo tarabióu subaslarso los 

íniformes para los servidores do los 
¡teroás Establecimientos, hubo necesi
dad de P e l i r antecedentes y el infor
mo <m la Contaduría, pero prometió 
nue la Comisión despacharía el expe
diente en la primera sesión que cele-
brase-

El Sr. Pérez Calvo protostó de que 
se culpase por su pasividad á la Comi
sión de Beneticeucia, que en la última 
aesióu ultimó el expediente, pues la 
demora ha sido motivada por la de
fectuosa incoacción do aquél, en el que 
no so fijaba el uúmero de uniformes 
ni les metros de paño uocosarios para 
cada uno, datos indispensables para 
que los Sres. Diputados emitiesen su 
voto con perfecto conocimiento dol 
asunto. 

El Sr. Presidente puso fin á esta 
discusión manifestando qno la t rami
tación ile estos expedientes era siem
pre larga y pesada y quo na lio había 
puesto en duda la actividad do la Co
misión. 

El Sr. Boccherini propuso que so 
4 socorriese á los dependientes del Hos

pital del Corro del Pimiento, depen
dientes de ta Diputación, que prestaron 
sus servicios durante la epidemia t i
foidea, á cuyo fin debía tomarse un 
acuerdo con urgencia por la triste si
tuación eu quo se encuentran aquellas 
empleados que so contagiaron y las 
familias de algunos, que han muerto 
víctimas dol mismo. Añadió que ' si 
surgía alguna dificultad debía pedirse 
la oportuna autorización á la Superio
ridad, la que seguramente no tendrá 
inconveniente en concodf ría, puos en 
dicho sentido ha indicado algo el s i • 
ñor Ministro do la Gobernación, quien 
además tieno outen iido que ha hecho 
algunos donativos de su bolsillo par
ticular. 

El Sr. Fernández Morales dijo que 
se asociaba á las manifestaciones de] 
Sr. Boccherini, añadiendo, quo debía 
tenerse en cueula que no todos los de
pendientes del Cerrodel Pimiento per
tenecían al Hospital Proviactal| y que 
« petición debía dirigirse al Doctor 
Corteza depositario dolos fondo; r e 
caudados con motivo de una suscrip
ción abierta para premiar á dicho per
enal, á flu (i) quo destinase una parte 
°o los mismo* á tal objeto. 

El Sr. Boccherini dijo quo su peti-
Jmn se refería sóio á los mozos y en -
terneros del Hospital Provincial, de -
Pendientes de la Diputación, y quo le 
parecía muy aceptable la idea ex
puesta por el Sr. Fernández Morales, 
•asistiendo eu quo es un deber moral 
Q ü la Diputación socorror á aquellos 
^odestos empleados, que con sus suél
aos tan reducidos, no pueden atouder 

la curación do las enfermedades con
vidas en ol cumplimiento de su mi
sión. 

ci<P ^ a u o s o recordó la autoriza
do que solicitó en sesiones anterio-

®3 para satisfacer 00 reales, importe 
sus sueldos, á los mozos quo pres

an servicio durante la epidemia. 
^ D i p u t a c i ó n , en vista do lo raani-

«waap por el Sr Raboso, acordó con-
1 W a - S r * V i s i t a ' 1 o r dol Hospital 
J J o 1 ¡ vucial la autorización que tiene 

"citada para pagar lo que se adeuda 

á los enfermeros de la sala 41, encar
gados de la misma mientras hau exis
tido casos de tifus, con cargo á las 
economías del capítulo de «Sirvien
tes.» 

Quedó acordado igualmente, con el 
voto en contra de los Sres. Sánchez, 
Cembrano, Baños y Fernández de la 
Vega, que, conforme á lo propuesto 
por el Sr. Boccherini, á los enferme
ros atacados del tifus so les pague du
rante su enfermedad una cantidad 
equivalente al doblo del sueldo quo 
disfrutan, con cargo también á las 

.economías del capítulo do «Sirvien
tes .» 

El Sr. Fernández Morales solicitó 
que las subastas se celebrasen por un 
p'azo más largo y con mayor antela
ción para que no resultasen desiertas, 
lamentando quo el pau suministrado 
al Hospicio se pagase más caro que en 
las l íenlas y quo el que se cousume 
en el Asilo del Pardo, y llamando la 
atención do la Comisióu do Benefi
cencia. 

El Sr. Pérez Calvo manifostó que la 
C >misión sólo tenía la facultad do pro
poner y quo la Diputación aprobaba ó 
uo su dictamen, nombrando un repre 
sentante para intervonir en las subas
tas. Reconoció quo el pan suministra
do al Hospicio era 4 céntimos por kilo 
más caro quo en los demás estableci
mientos, y dijo que en una visita so 
enteró de una cláusula del contrato 
que impedía investigar la calidad de 
la harina, por lo que, á sor posible, pe
diría la rescisión del mismo. 

El Sr. Fernández Morales ofreció su 
concurso por si había algdn medio 
para conseguir la rescisión del con
trato. 

Kl Sr. Presidonto dijo que era ya 
imposible encontrar postores por lo 
avanzado del ejercicio, pero que en 
cumplimiento de la Ley había que pro
ceder á nueva subasta. Añadió que ol 
impuesto de Derechos reales y domas 
gastos que pesan sobro las subastas 
son enormes, por lo que se retraen 
los postores, y que por otra parto no 
podían celebráis3 por tros ó cuatro 
años, como serla equitativo y conve
niente, pues está maudado que sólo 
seau por un año y por \? cantidad "mn-
siguada en ol presupuesto. Además 
prometió procurar que en lo sucesivo 
so celebrason al principio dol año eco
nómico, así que estuviese aprobado el 
prosupuesto, y. pedir autorización al 
Ministerio de la Gcbotuaeióu para que 
aquellos artículos puliorau subastar
se por dos ó tres años, ;i fiu do quo 
acudieran más postores. 

El Sr. Díaz Agoró mauifostó que ha
bía podido algunos datos referentes al 
censo d»« la provincia desdo 1898 á 
1002 y les comprobantes de los gastos 
originados poi; su confección, siu lo
g r a r que se le pusiesen de manifiesto; 
on vista do loque requirió al Sr. Pre
sidente para que lo solicitara, pues 
deseaba estudiarlos y depurar si exis
tía algún abus", antes de que t e rmi 
nara sus tareas la Diputación. 

El Sr. Presidente ofreció compla
cerles, ordenando se le facilitasen los 
comprobantes que debían estar unidos 
á las cuentas, en Couta lurfa, y los .da
los del Ceuso solicitados. 

El Sr . Pérez Magnfn hizo constar 
que, si bien los trabajos del Censo se 
verificaban en el Hospicio, dichas 
operaciones dependían de la Junta 
provincial del Ceuso, y en ellas uo 
iuterveuía la Administración de aquel 
Establecimiento ni el Diputado Visi
tador 

El Sr. Díaz Agoró manifestó que no 
dirigía censuras á nadie, limitándose 
á pedir unos datos en uso dol derecho 
quo á todos tos Sres. Diputados asiste 
para investigar tedo lo relacionado 
con la Diputación. 

El S r . Pérez Magnin insistió en que 
todo lo referente al Ceuso era comple
tamente independiente de la Admi
nistración del Hospicio. 

¡ El Sr. Cembrano solicitó veinticua
tro horas para estudiarlo, el expe
diento relativo al pan suministrado al 
Hospicio, pues en vista de lo manifes
tado entendía era un cargo de con
ciencia que no lo examinasen todos los 
Sres. Diputados, á fin do dar luego 
su opinión. 

El Sr. Presi loute promotió atender
lo lo antes posible. 

So entra en ol orden del día y son 
aprobados los siguientes dictamones 
de la Comisióu de Beneficencia: 

1. Autorizar los gasios necesarios 
para que puedan tornar los baños me
dicinales que facultativamente han 
sido prescritos á las Hijas de la Cari
dad del Hospital provincial, Sor Juana 
Martínez do Irujo y Sor María Otor
ini ne. 

2. Proponiendo la concesión de una 
licencia do veinte días al demente 
Francisco Navarro Corralón, asilado 
on el Mauic o mio de Ciompozuelos, con 
las provoncioues reglamentarias. 

3. l lera la concesión del alta en el 
referido Establecimiento á la demente 
Vicenta Sierra Diroca, previas las 
formalidades establecidas por el a r 
tículo 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1835. 

4. Qno procodo solicitar de la Su
perioridad la correspondiente excep
ción do subasta para a Iquirir por Ad
ministración los suministros de ga l l i 
nas, huevos, carbones de cok, piedra, 
encina y leña do encina con destino 
á los Establecimientos de Boncflcen-
cia, por haberso intentado tros subas
tas sin resultado por falta de licita
do res. 

El Sr. Sáuehoz votó contra ol seña
lado con el uúra. 4. 

Acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial 

5. Disponer, on vista do una co
municación del Sr . Depositario do 
feudos provinciales llamando la aten
ción do la Diputación rospecto del es
tad) improductivo do la casa 124 do la 
calle do Hortaloza, legada á la Inclu
sa y Hospital do mujeres incurables 
por doña Tomasa Rodríguez Crespo, 
que con el fiu do proceder á su enaje
nación on pública subasta so intoroso 
de la Dirección general de Beneficen
cia designe, con la mayor urgencia, 
la persoua que en representación del 
Hospital de Incurables y en unióu del 
Sr. Decano dol Cuerpo do Letrados, 
ya nombrado por esta Corporación 
para representar á la lucí usa de esta 
corte, realicen su «mojonación on sus
titución do los alb«ceas testamenta
rios fallecidos y con sujeción á lo pre
ceptuado on la legislación vigente . 

A prepuesta del Sr. Combrauo que
dó s jbre la Mesa por dos sesiones. 

6. Desecharla proposición presen-
ta la por D. Eduardo Lastra al concur
so abierto por la Excraa. Diputación 
para la construcción y colocación de 
un altar en la Capilla del Hospital de 
San Juan de Dios, por resultar evi
dentemente excesivo ol precio do 
15.00') pésetes señalado para su reali
zación; y autorizar á la Sra. Superio
ra del Establecimiento para quo den
tro del crédito consignado en presu
puesto para esta atención proceda á 
la construcción de dicho altar. 

El Sr. Cembrauo preguuta qué can
tidad importan las obras para la cons
trucción de dicho altar. 

El Sr. Baños pido se loa el expe
diento donde consta lo que solicita el 
Sr. Cembrano. 

El Sr. Amírola dice que consta en el 
presupuesto, en la página 75, referen
te á la capilla de San Juan do Dios, on 

el capítulo destinado al Culto y Clero. 
El Sr. Presidonto dice que s .gún 

una manifestación dol Contador, la 
cantidad consignada es de 2.000 pese» 

: tas, y quo puedo saberse ordenando 
* t r ae r el presupuesto. 

El Sr. Amírola dico que ha visto 
cousiguadas 600 pesetas en el capítulo 
destinado1 al Culto y Clero. 

Queda este asunto sobre la M.sa, 
esperando quo se traiga el presu
puesto. 

7. Adjudicar con carácter provisio
nal el suministro de carbón vegetal, 
cok y de piedra, y leña de encina y 
pino quo so necesiten en los Estable-
cimientos do Beneficencia á D. Ansel
mo Rubio, como mejor licitador, por 
I03 precios de 12 pesetas, 7'30, 5*75 y 
6' 15 respectivamente y hasta quo haya 
rematante ó proposición más vonta-
josa. 

El Sr. Amírola hace observar que 
no so expresa el peso del género, y el 
Sr. Pérez Cal .o manifiesta que ésto y 
los siguientes asuntos de la Comisióu 
de Beneficencia so despacharon sin es
tar él presente, y que por tanto votará 
en contra. 

El Sr. Cembrano manifestó que tam
bién dará su voto en contra, porque 
no debo prosporar la última parte del 
dictamen que dice: «hasta qne haya 
rematante ó proposición más venta 
josa>, pues la interina puedo llegar á 
ser definitiva. 

El Sr. Baño.-* dico quo el expediente 
reúno todas las coudicioues debidas, y 
pido quo se estudie bien el asunto para 
que to los comprendan quo so ha hecho 
como procedía. 

El Sr. Presidente manifiesta al so -
ñor Cembrano qu^ so trata de la con-
lirmaeióu do un acuerdo ' l e í a Comi 
sión Provincial, y que seguramente 
en el expediente se puso aquella con
dición á que se refería, porque tomado 
o' acuerdo eu Marzo ó Abril, cuaulo 
sólo se había celebrado uua subasta y 
debiendo celebrarso la 2 . a y la 3.*, si 
so hubiesen presentado proposiciones 
más ventajosas, tenía quo quedar sin 
efecto el acuerdo de la Comisióu Pro
vincial y la propuesta do este r e m a 
tante. 

Q i la sobro la Mesa. 
Son aprobados los siguientes: 
2 .° Desestimar el pliego de D. Án

gel Lorca por ser nu-nos conveniente 
á los iuterosos provinciales. 

3.° Desechar los do D. Clomente 
Fernández y D. Houorio Riesgo ofre
ciendo • urniuistrar la carne de vaca 
necesaria en los Establecimientos le 
Ronoíiceucia, por exceder del tipo 
prevenido. 

4.° Exigir á los Sres. Rubio y L r-
ca el reintegro de sus respectivas pro
posiciones. 

5 0 Quo con urgoncia se interese 
del Sr. Gobernador recabe de la Supe
rioridad au tomación para contratar 
el suministro de la carne á 1,90 pese
tas kilogramo, mayor precio del que 
sirvió de base para la subasta. 

6.° Qno dicha autorización se haga 
extensiva para quo con la mayor eco
nomía y dentro de los precios corrien
tes eu la plaza, los S r e s . Visitadores, 
do a c i e r t o c>u los Directores respec
tivos, adquieran los artículos de con
sumo no subastados ni contratados; y 

7.w Rogar al Sr. Gobernador que 
en otro caso indique los medios ade
cuados para realizar el suministro de 
los respoctivos artículos. 

El 6.° con el voto on contra do los 
Sres, Sánchez y Cembrano. 

El 7.° con el voto en contra del se
ñor Sánchez. 

Son apr -bados sin discusión los s i 
guientes dictámenes: 

. 8.° Confirmar la resolucióu adopta-
v da por la Mesa de la subasta celebrada 
j para adquirir el sumiuistro de pasta 
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para sopa, al desechar la proposición 
presoutada por D. Nicanor Tejara, y 
desestimar la reclamación que contra 
la misma ha formulado en su instancia 
de 30 de Diciembro último, y que se 
anuncie segunda subasta para adquirir 
dicho artículo. 

9.° Admitir la reuuncia que del car
go do Director de la Sala do operacio
nes, Arsenales parciales y Depósit» de 
material de curas del Hospital de San 
Juan de Dios ha presentado el Dr. Ce
rezo, fundada en motivos de salud, la
mentando dicha renuncia, nombrando 
para sustituirlo al Profesor D. Matías 
Martín Romero;y que por couducio del 
í?r. Decano del Cuerpo Mélico se ma
nifieste al Dr. Cerezo que esta Comi-
sióu queda altamente satisfecha do los 
servicios que como tal Director de la 
Sala de operaciuuos ha prestado y de 
las economías que ha procurado, ex
citando al sustituto de dicho s^ñor á 
que continúe la plausible gestión do su 
antecesor. 

10. Que se den las gracias pública
mente, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á los señores testa
mentarios de D. Juan Madrigal por el 
donativo hecho á la Inclusa, consisten
te en mantas do lana, cuyo importo, 
según factura, asciendo á la cautidad 
de 125 pesetas. 

11. Oficiar á la Depositaría de fon
dos provinciales para que haga en
trega á D. Autonio Pintado Romero, 
apoderado de su hermano Julián, pa
dre de la acogida que fuó del Asilo de 
Nuestra Sra. de las Mercedes, Piedad 
Piulado Sánchez, hoy diíuuta, de la 
cartilla del Monto de Piedad número 
51.726, importante la cantidad de 305 
pesetas con que aquélla fué agraciada, 
como premio á su desgracia, por el 
legado instituido por doña Ana Honora 
Caugrand, en los exámenes verifica
dos en aqiud Establecimiento en 23 de 
Juiio de 1898. 

12. Autorizar al Sr. Director do la 
Inclusa para que, de acuerdo con el 
Sr. Diputado Visitador, faciliten el 
extraordinario do costumbre á las Asi
ladas, con motivo de la festivi !ad de 
Nuestra Sra. de la Paz, cou cargo al 
eródito consiguado para esta atención 
en el presupuesto vigente. 

13. Anunciar subasta en la forma 
prevenida por ol Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 para 
contratar la instalación do una red te
lefónica para el servicio interior del 
Hospital de Sau Juan de Dios, cuyo 
Importe del prosupuesto do contrata 
asciende á la cantidad de 5 501*30 pe
setas. 

14. Hacer constar en acta la satis
facción cou que la Comisióu ha visto 
la Memoria presoutada á la Diputa
ción por el Director del Laboratorio 
de Radiografía del Hospital provin
cial D. Autouio Espina, darlo las gra
cias por tan importantísimo trabajo, y 
disponer l I n e P o r * a Imprenta del Hos
picio se haga una tirada de 100 ejem
plares del mismo. 

15. Aprobar la distribución de los 
premios procedeutes del legado insti
tuido por doña Aua Houora Caugran.1, 
correspondientes á los años de 1899, 
1900, 1901 y 1902; que por la Deposi
taría de fondos provinciales so haga 
la imposición en el Monte do Piedad, 
abriendo cartillas en favor de las aco
gidas en el Asilo de Jas Mercedes que 
fueron agraciadas en los referidos 
añ s con las rentas obtenidas eu los 
mismos por aquel legado, y que se 
custodien dichas libretas eu aquella 
dependencia, de conformidad todo ello 
cou las cláusulas de la escritura fuu-
dacioual del legado de la Sra. Can-
grand. 

Leído el dictamen proponiendo: 
16. Quedar euterada de una Real 

oraeu del Ministerio de J a Goberna

ción, fecha 31 de Enero último, auto
rizando á la Diputación para adquirir, 
sólo por los meses de Febrero, Marzo 
y Abril del presente año, los artículos 
de consumo quo no hau sido contrata
dos con destino á los establecimientos 
de Beneficencia, en cuyo plazo do tres 
meses deberán llevarse á cabo ías 
oportuuas subastas; y que por conduc
to del Sr. Gobernador so haga preseu-
te ai Excra •. Sr . Ministro de la Go
bernación que Jas advertencias diri
gidas por la Superioridad parten de 
suponer que esta Corporación no ha 
intentado la celebración de subas.a 
para los diversos suministros, siendo 
así que para todos los artículos se han 
celebrado con anterioridad á la fecha 
en que se interosó la autorización, por 
lo menos las p r i m e r a s ; supuesto aquél 
que indudablemente se debe á la ex
presión de artículos uo subastados, 
con lo que esta Comisión alu lía á los 
suministros en los que uo hubo rema
tante, y ora preciso hacerlo por ad'mi-
nistracióu, asi como tambióu dejó do 
indicarse que la unid id estipulada 
para el abasieoimiento de combustible 
era el quintal métrico, único sistema 
legal á que se ajusta la contratación 
provincial. 

El Sr. Boccherini dice que ol dic
tamen asegura ser cierto que se hau 
intentado las subastas, y le trae á la 
memoria la discusión promovida por 
el Sr. Amírola, acerca de una subas
ta intentada y uo celebrada, pero no 
por falta de postores, sino por no ha
ber concurrido el Notario que había 
de autorizarla, y como el Sr. Presi
dente quedó encargado de abrir una 
información y averiguar lo que había 
on la denuncia formulada por el señor 
Amírola, y entendiendo que en el dic
tamen estará comprendida la subasta 
do referencia, aprovocha la ocasión 
para rogar á la Presidencia haga al
guna indicación, auuuciando, a: mis
mo tiempo, votará en contra del dicta
men nada más que por esto. 

El Sr. Presidente manifiesta que el 
expediente se empezó y está conti
nuándose su instrucción, pero hay que 
fijarse on que no solamente ha tenido 
quo declarar el Sr. Secretario, sino 
también todos los empleados del Ne
gociado de Beneficencia, al cual estáu 
afectos los expediontos de subastas. 
Tan pronto como hayan prestado d e -
claracióu el Sr. Reverter y otros em
pleado*, el expediente se someterá á 
la Comisión de personal para que ésta 
tomo l.i determinación que estime 
procedente. 

Pedidos a'gunos datos relativos al 
dictamen, so acuerda quede sobre la 
Mesa hasta que el Negociado los faci
lite. 

Son aprobados los dictámenes que 
á continuación se expresan: 

17. Conceder el alta en el Mani
comio de Ciempozuelos á la presuuta 
alienada Nicolasa Simón, previas las 
formalidades establecidas por el ar
tículo 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo do 1885. 

18. Aprobar el expediente para 
ingreso definitivo on ol Hospicio de 
los niños Luis y Antonio Benito 
Arráez, por reunir los requisitos re 
gla mentarlos. 

19. Acceder á los deseos del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
corte autorizaudo la asisteucia de la 
banda de música del Hospicio al festi
val organizado por el Municipio, que 
se verificará el domingo de Carnaval 
en el Parque do Madrid, y se oficie al 
señor arrendatario de la Plaza de To
ros para que, siguiendo la costumbre 
de años anteriores, facilite al Ayun
tamiento las taquillas do recogida do, 
billetes cou el indicado fin, toda voz 
que sus productos se dostinan á la Be
neficencia. 

20. Devolver á D. Juan Vicente 
Noguera, contratista que fué del su
ministro de instrumentos de música 
para la banda del Hospicio, la fianza 

1 consignada en garantía de su compro
miso, que ha cumplido sin responsabi
lidad aliruna. 

21 ídem á D. Podro Rocal, con
tratista que fué del suministro de sal 
y pimentón á los Establecimientos de 
Beneficencia, la fianza qe.o consignó á 
responder .de su compromiso, quo ha 
terminado sin responsabilidad alguna. 

22. ídem á D. Juan Estebau, con
tralista que fué del suministro dé t>-
las y ropas para cama con destino al 
H>spital de San Juan de Dios, la fian
za consignada en garantía de su com
promiso, que ha cumplido sin respon
sabilidad alguna. 

23. ídem á D. Miguel Retaua la 
fianza consignada a* responder de su 
contrato para el suministro de papel á 
la Improuta del Hospicio, por haber 
cumplido dicho compromiso sin re s 
ponsabilidad a lguu3. 

24. ídem á D . Manuel Iglesias la 
fianza prestada á responder de su 
contrato para ol suministro do patatas 
á los Establecimientos benéficos, por 
haber cumplido su compromiso sin 
responsabilidad alguna. 

25. Ídem á D. Emilio Blanco la 
fianza quo coustituyó en garantía de 
su contrato para el suministro do car
bón do encina á les Establecimientos 
de Beneficencia, por haber terminado 
dicho compromiso sin responsabilidad 
alguna. 

26. Aprobar la medida adoptada 
por el Sr. Director del Asilo de 1 <s 
Mercedes, suspendiendo la admisión 
de la niña Tomasa Cauilas, por resul
tar del • econocimieuto facultativo que 
ésta padece una parálisis, y disponer 
se haga presente á la familia de la in
dicada niña quo proceda en su caso á 
la instrucción del expediento que de 
termina el Boal decreto de 19 de Ma
yo de 1885 ó procuro su ingreso en 
otro Establecimiento adecuado. 

27. Desestimar la instancia do don 
Vicente Pedraza, inquilino do la casa 
número 30 de la calle de la Palma, de 
esta corto, on súplica de rebaja del 
alquiler que viene satisfaciendo en la 
actualidad, y qao se excito el celo do 
la Diputación para que so procoda á la 
enajenación de los inmuebles que per
tenecen á la Beneficencia. 

28. Disponer se annucien las su
bastas para contratar los suministros 
de telas y ropas y de los artículos le 
raorceiia necesarios en el Hospital 
Provincial, Hospicio y Asilo de las 
Mercedes, con sujeoióu á lo dispuesto 
eu la Instrucción do 26 do Abril do 
1900. 

29. Acceder á las instancias de los 
Sros. D. Justo Salgado y D. Pedro Ro
dríguez, contralistas que fueron r e s 
pectivamente de los suministros de 
azúcar, tocino y huevos para los Esta
blecimientos de Beneficencia durante 
<d año do 1902,devolviéndoles las fian
zas constituí las, toda vez quo so ha
llan exentos do responsabilidad ou sus 
contratos. 

30 . Disponer se anuncie en el BO
L E T Í N OFICIAL y on el tablón de edic
tos de esta Casa Palacio un concurso 
para el suministro de leche de vacas á 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia,con carácter provisional, 
señalando para la admisión de los plie-
gos que se presoateu los cinco días 
hábiles siguientes al de su inserción 

í en ol B O L E T Í N , uo admitiéndose pro-
{ posición que exceda ie 0'55 pesetas 

litro, señalado para la subasta, á cu 
yas condiciones fijadas en ol pliego 
respoctivo quedará sujeto el propo
nente, excepto en la relativa á la fian
za, cuyo importe se limitará á 5.000 
pesetas, y que el plazo marcado para 

la admisión de proposiciones terrni Q a 

rá á las cinco de la tardo del úUí,q 
de los expresados días. 

3 1 . Que se recuorde al Dirocto 
del Hospital Provincial el curapli, n¡ '° r 

to de lo dispuesto en el art. 13 ^ ¡ 
Real decreto de 18 de Noviembre ¡¡ 
1902, sobre la práctica de autopsia l 
los cadáveres dolos fallecidos en aqQ f t, 
Establecimiento. 1 

32. Q'ie se anuncie subasta, C o 

sujeción á lo dispuesto on la lustra 
ción de 26 de Abril de 1900, pa r a u 
realización de las obras de arreglo v 
revoco do las fachadas del HospjJ 
Provincial, y que se solicito al p r o S 
tiempo del Excmo. Sr. Ministro <fo| 
Gobernación que, en vista do la n e . 
cesidad do su ejecución por h p r o x ^ 
midad dol Congreso Intornocioual 
Medicina, autorice á la Corporación 
para limita:' á diez días el plazo^ 
treinta prevenido para el anuncio d« 
la subasta por la referida Instrucción. 

33. Rogar al Excmo. Sr. Miuistro 
do Instrucción pública iutorese y r o . 
comieude á los Sros. Profesores, poj 
couducto del sen 'ir Docano de la Pa. 
cuitad de Medicina, que por ahora to. 
loreu la permanencia de las caniaj 
llamadas do crujía. 

34. Conceder la autorizar.ióu solU 
citada por el Sr. Delegado Regio de 
primora enseñanza do esta provincia 
para que los niños de varias oscuelaa, 
con sus Profes ros, visiten el Hospicio 
y Asilo de las Mercedes y demás edi
ficios, á excepcióu de los Hospitales 
Provincial y de Sau Juan de Dios, por 
sor aquéllos los únicos centros eu los 
que pueden hallar algún elemento de. 
instrucción. 

35. Desconociéndose ol paradero 
de la madre del niño de ocho añoi 
Gregorio San Marlíu, acogido en el 
Hospicio, y accediendo á los deseos <le 
Tomasa Cuevas, que lo ha laclado y 

I criado, acordó so le entregue á ésta y 
á su esposo Plácido Sorrauo, causando 
baja en el Establecimiento. 

36. Denegar la pretensión de don 
Eduardo Alvarez, inquilino déla casa 
núm. 10 de la callo do Juaneio do esta 
corte, propiodad de la Inclusa, sobre 
rebaja del alquiler del cuarto quo ocu
pa, en atención al aumento de precio 
que ha tenido todo gónoro de viviea* 
das y al estado do venta en queseen* 
cueutrau los inmuebles perteneciente* 
á esta Corporación. 

Comisión de Hacienda 
37. Elevar á la Superioridad, &}<* 

efectos legales, las cuenta" municipa
les del Ayuntamiento de Vallecas co
rrespondientes á los ejercicios de 1892 
á 1893 y 1893-94, señalando los defec
tos que coutieueu. 

38. ídem id. do Aravaca, de 1997-
98 v 1898-99, id. i 1. 

] 39. ídem id. de Santa María de I» 
Alameda, do 1891-92, 1893-94, 
95 y 1896-97, de conformidad. 

40. ídem id. de Uoslada, de 1 8 ^ 
94 y 1900, id. id. , I É 

41. ídem id. de Sau MartiudaU 
Vega, de 1888-89 y 1891-92, id. iJ« 

42. Declarar do abono á dona ><£ 
lodad Martín, viuda del Profesor»' 
dico D. Pascual Candela, los habel* 
que el mismo dejó sin percibir corr* 
pondientes á los días l.° al 9 d e b ! L 
liembre de 1901, importantes 12o v 
SPtü s 

43. Declarar do abouo el dM^ 
125 pesetas á Francisco Mira Pa^L 
como marido de Paula Pastor, 6 0 

giala que fué de la Paz. - , 0 . 
44. Denegar el solicitado por r " ^ 

cisca de la Cruz. Expósita por car 
de derecho al mismo. ) r>-

Leído el dictamen núm. 45 a ' 1 0 1 

P o u o : , 
Aprobar el dictamen de Cou**' ^ 

propouiendo st> lieve al presup 
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to adicional el exceso de gasto que 
T 3 l imonto do Enfermería resulta en 

el Capítulo de V£veres del presupues
to de 190 del Hospital de San Juan 
de Dios, por carne consumida en más 
en t idad y á mayor precio do lo ron
signado,"llarando la atención de la 
Sema Diputación acerca do que en 
dicho H^spita! so han consumido por 
los Profesores de guardia, Enferme
ros, Capellán, etc., 37.327 raciones 
extraordinarias, que importan próxi
mente 54.900 pesetas, á fin do que so 
adopten las medidas necesarias para 
Impedir que continúe esto abuso, el 
№ a p'rez Magnfa ruega quede sobro 
la Mesa por dos sesiones y so intereso 
al Diputado Visitador do San Juan de 
Dios asista á la sesión el día qno se 
trate do esto asunto, por sor el único 
míe pnedó suministrar datos y decir 
loque baya respecto á este expe
diente. 

El Sr. Presidente manifiesta quo so 
pondrá en conocimiento del Sr. Duran, 
Visitador do aquol Establecimiento, 
el desoo dol Sr. Pérez Magnin. 

El Sr. Cembrauo dice quo ya que 
es esta la ocasión para consignar su 
protesta, lo hacosolemnemente pues
to que, do la simple lectura del epí
grafe, resulta que se han hecho gas • 
tos quo n.' oslan autorizados en pre
supuesto, y como esto es i legal , por. 
eso la fórmula, sin perjuicio de la 
discusión oportuna. 

Queda sobro la Mtesá el referido 
dictamen por dos Sesiones. 

A continuación queda confirmado 
el siguióme acuerdo de la Comisión 
provincial: 

40. Concederá doña María d é l a 
Gloria Torrea, huérfana do D. Venan
cio, Oficial jubilado que fué de la Cor
poración, la pensión temporal de 250 
pesetas anuales, hasta el 25 do No
viembre do 1913, en que cumplirá diez 
y ocho afius. 

Leído él dictamen de la Comisión 
de personal proponiendo: 

47. Solicitar del Miuisterio de la 
Gobernación la autorización uocosaria 
para que, con cargo al sobrante que 
existo de las planas vacantes por de
función y dimisiones presentadas, 
puela elevarse Á 1.500 pesetas el 
sueldo do los Aspirantes de i.* y 2.* 
clase del Cuorpo Administrativo pro 
vincial, ol Sr . Fernández Morales 
manifiesta quo esto dictamen no causa 
estado áuuqúe so apruobe, porque es 
solamente una consulta que dirige la 
Comisión do Personal al Ministro de 
la Gobernación para que diga si con 
el sobrante del 50 por 100 de am opi
lación de plazas so puede acceder á la 
petición de estos modestos empleados, 
quo la creo de justicia, por entender 
que, con lo modesto de sus sueldos, no 
es posible vivir; quedando,por último, 
aprobado, con ol voto''en contra do los 
señores Presidente , Sánchez, Pérez 
Magníu y Haños. 

Luido el dictamen proponiendo nom
brar Sacristán Portero segundo del 
Asilo do Nuestra Sra do las Mercedes, 
cou 750 pesetas anuales, á D. Juan 
Salado, en la vacante producila por 
defunción del q ae la desempeñaba, es 
•probado con el voto en contra del se
ñor Pérez Calvo. 

Dada lectura del que propone nom
brar interinamente Maquinista del ser
*ici hidroterapia» del Hospital de San 
Juan de Dios, con el haber anual de 
1.250 pesetas, á D. Enrique Pérez Ló
pez, el Sr. Presidente recuerda que el 
Sr. Boccherini hizo una manifestación 
de mucha importancia en sesión ante
rior relativa á esto nombramiento, di, 
ciendo se debía aprobar el nombra
miento propuesto, sin perjuicio de sa
car la plaza á concursa 

El Sr. Boccherini dice que eu la se. 
MOn anterior expuso con bastante cía

ridad su pensamiento, que no era el 
de oponerse á la confirmación del 
nombramiento, sino exponer que la 
Diputación debía tener presento la 
obligación en que está de sacar esta 
plaza á concurso, y rogará la Comisión 
de Personal que anuncie el concurso 
para la provisión de esta vacante, se 
gún está acordado para ésta y otras 
plazas. 

El Sr. Feruáudez de la Vega dice 
que en la sesión anterior tuvo el honor 
de contostar al Sr. Boccherini, encon
trando desde lue^o razouab!o3 sus ob
servaciones, que encajan en su modo 
de pensar, pero entiende que por de
ferencia á la Comisión provincial, debo 
aprobarse, y además,porque al recaer 
el nombramiento eu ol individuo que 
boy desempeña el c?rgo, nose le anun
ció quo iba á sor provista por concur
so, desempeñando interinamente la 
plaza por cuatro ó cinco meses. Por 
esta razóu, enlieude quo por esta vez 
so podría hacer el nombramiento pro
puesto como interinó} teniendo en 
cuenta quo recae on un individuo que 
tieno el grado de Bachiller, y \hr con
siguiente, posee conocimientes de Fí 
sica, hasta tanto se saque á concurso 
ia provisión de la p!3za. 

El Sr . Boccherini dice que ya on la 
anterior sesión tuvo el gusto de mani
festar al Sr. Fernández do la Vega las 
razones en que se fundaba para pedir 
se sacara á concurso, no sien lo, por 
tanto, petición caprichosa, sino funda
da en un acuerdo de la Diputación. 
Tampoco ha dicho nada que pueda 
traducirse como oposición al nombra
miento, quo no sabe si está bien ó 
mal hecho, entendiendo quo debe con
firmarse el acuerdo de la Comisión 
provincial y seguir dicho señor pres
tando sus servicios como raaquiuista 
interino hasta que se verifique el con
curso, y desearía que dicho señor 
reuniese las condiciones exigidas para 
que pudiera ser él ol agraciado. A su 
juicio, en este asunto hay dos cosas • 
distiutas: una, la confirmación del 
nombramiento interino, y otra, su ex
citación á la Comisión de Personal 
para que so anuncie la vacante á fiu 
de proveerla por concurso. 

La Diputación acordó el nombra
miento interiuo propuesto eu ol dicta
men y que la C misión da Personal 
anuncie la vacanto para su provisión 
por concurso, cumpliendo lo dispuesto 
anteriormente por la Diputación. 

Leído el que propone nombrar e n 
cargado do Ja máquina do desinfección 
del mismo Establecimiento, con 540 
pesetas, á D. Celestino García, el señor 
Boccherini manifiesta que eueste nom
bramiento, por ser la dotación do 540 
pesetas, no se oxigen las mismas con
diciones que para maquinista primero. 
De todos modos, entiende que la Dipu 
tación debe atenerse á lo acordado y 
anunciar su concurso. 

Queda aprobad I el dictamen con la 
adición propuesta por el Sr. Bocche
r ini . 

Dada lectura á los dos siguientes 
dictámenes: 

51. Confirmar on el caigo de Elec
tricista del Asilo d é l a s Mercedes, con 
el haber auual do 1.094 pesetas, á don 
Pedro López Serrano y Sánchez Can
ta lejo. 

52. Nombrar interinamente ope
rario electricista de la Inclusa, con 
1.000 pesetas anuales, á ü . Salvador 
Alejos Pita. El Sr. Pérez Calvo dice 
que cada vez va viendo con más asom
bro los verdaderos lujos on todo lo re? 
lativo á confirmación do acuerdos do 
la Comisión provincial, encontrándose 
con que sólo en dos Establecimientos 
de la Beneficencia para electricistas 
se consiguan dos mil y pico de pese
tas, de donde resulta que, independien
temente del cos'.e de la electricidad, 

se gastan en servicios de esta natura
leza 4.000 ó 5 000 pesetas, y como esto 
le parece nri verdadero despilfarro, no 
lo puede sancionar y anuncia que vo
tará en contra. 

El Sr . Pérez Magnfn, coincidiendo 
con lo manifestado por el Sr. Pérez 
Calvo, dice había pedido á la Pres i 
dencia quo antes de aprobar estos dic
támenes se facilitara por la Contadu
ría el gasto que ocasioua á la provin
cia, tanto en la Casa Palacio como en 
los diversos Establecimientos, todo lo 
quo á la electricidad hace rolación, y 
por consiguiente, reitera en esta sesión 
el ruego que hizo en la anterior. Ter
mina pidiendo queden sobre la Mesa 
todos estos expelientes. 

El Sr. Presidonte, on vista do las an
teriores manifestaciones, dico no tiene 
inconveniente en quo queden 3obre la 
Mesa. 

Análogas manifestaciones hacen los 
Sres. Montoya y Bulos, acordándose, 
en su virtud, queden dichos dictáme
nes sobro la Mesa por dos sesiones. 

53. Nombrar .Tefe Clínico interiuo, 
con el mismo haber que disfruta como 
Alumno interino, á* D . José Camacho. 

54. Disponer quo los empleados 
adscritos á !a Junta provincial de Ins
trucción pública uo dejen de pertene
cer al Cuorpo administrativo. 

55. Quo lar enterada de quo el As
pirante á Oficial de la clase de prime
ros D. José Navarro, ha presontado su 
dimisión'. 

56. Denegar la permuta solicitada 
por D. Francisco Rodríguez y Anto
nio Herrero, Ordenanza y Enfermero 
respectivamente del Hospital Provin
cial. 

57. Acceder á la permuta solicita
da por D. Eduardo Montojauo y don 
Manuel Muñoz Ortuño, Aspirantes á 
Oficiales de la d a s e de primores que 
prestan sus servicios en la Junta de 
Instrucción pública y Hospital de San 
Juan do Dios respectivamente. 

58. Nombrar Peones camineros á 
D. Romualdo Gómez Corral y D. Vi
cente Sánchez Pérez. 

59. Disponer se verifique la corres
pondiente corrida de escala en el 
Cuerpo de Alumuos internos. 

60. N >rabrar interinamente Orga
nista del H jspital de San J U J U de Dios, 
con el haber auual do 825 pesólas, á 
D. Alfonso Pinilla. 

61. Proponiendo la separación del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia del 
Profesor D. Leopoldo Ramoneda. 

62. Aprobar la permuta solicitada 
por D. Salvador M^utó y D. Francisco 
Estecha, el primero Portero del Hos» 
pit3l de Juan de D'us y el segundo de 
la Consulta pública del mismo Esta
blecimiento. 

63. Quo pason á ocupar los cuatro 
lugares vacantes do Ordenanzas de 
primera clase, los cuatro primeros de 
la de segundos, conforme á la plant i
lla vigente. 

64. Conceder al Profesor del Cuer
po Médico de la Beneficencia D. Matías 
Martín Romero el premio remunera 
torio de 500 pesetas. 

De los anteriores dictámenes, el 53 
queda sobre la Msa por dos sesiones; 
ol 51 es aprobado cou el voto eu con* 
tra del Sr. Boccherini; el 55 es apro
bado con la adición d e q u e se amorti
ce la vacante, á propuesta del Sr. Pre
sidente; l >s números 56, 57, 53 y 50 
son aprobados; el núm. 60 queda so
bre la Mesa por dos sesiones á peti
ción del Sr. Montoya, y el núm. 61 
queda aprobado con el voto en contra 
de los Sres Fernández Morales y 
Monlerroso, después do haber mani
festado ol primero de dichos señores 
Diputados que lo hace así cumpliendo 
deberes de compañerismo; son apro
bados los números 62, 63 y 64. 

Dada lectura del uúmero 

65. Pasar á la Ordeuación de Pa
gos el expediento de suspensión de 
los Jefes del Laboratorio D. José Ma
drid Moreno y D. Mariano Pérez del 
H i e r r o , para el abono de sus h a 
beres. 

El Sr. Presidente manifiesta quo es 
opuesto al dictamen, habiendo adver
tido al Sr. Ministro do la Gobernación 
la imposibilidad do cumplir la Real 
orden d ;ctada, porque disposiciones de 
la Ley general de Contabilidad prohi
ben quo un funcionario cobro dos suel
dos y alguno de estos señores los co
braba. Termina manifestando pedirá 
una autorización especial, con el fiu 
de no ser objeto personalmente de 
una reclamacióu eu ol porvenir. 

El Sr. Montoya, on vista de las ma
nifestaciones dol Sr. Prosidoute, e n 
tiende debe quedar este asunto sin 
resolver. 

El Sr. Rincón dico que habiendo 
una Real ordeu mandando abonar esos 
haberes, resulta quo la Real orden es 
ya firme y hay que cumplirla, ó uo lo 
es , y entonces se debe reclamar con
tra ella. 

El Sr. Presidente dice que la Real 
orden vino hace año y modio y r e 
cuerda que la Diputación retiró este 
expeliente porque todos ó casi todos 
los Sres. Diputados votarou en contra. 

Después de las manifestaciones ex
puestas, la Corporación acordó rotirar 
el expolíente . 

66 Iuíormar el recurso iulerpues
to por los Dolinoantes Sres . Muñoz y 
Castellanos contra acuer lo de la Cor
poración. 

67. Nombrar Peón caminero á don 
Jacinto Villarejo Sanmartfu, en va
canto por falleciiniouto de Ángel Ca
ballero. 

68. Idom taquígrafos á D. P.afaol 
Roca Anguot y D. Federico Martín 
Eztala. 

69: Rogar al Sr. Gobernador a u 
torice los títulos do los Jefes clínicos 
honororarios sin sueldo D. Alfrodo 
Alonso, D. Adolfo Martínez, D. Nico
iáa Martínez, D. Alberto Ausíu, don 
Alborto Moráu, D. José B)rkú lo , don 
Luis Portero, D Tomás Riaza, dou 
León Rico, D. Juan de Dios González 
y l). Pedro Solfs, nombrados por la 
Comisión en 27 do Sopliombro último, 
y D. Jacinto Navarro Santíh, nombra
do por el Sr. Visitador. 

70. Nombrar iuterinamente Ordo
denanza do la consulta pública del 
Hospital do San Juan do Dios á don 
Manuel Rosffn. 

71. ídem id. Mozo de rototes d d 
mismo Establecimiento á D. Juliáu 

¡ Gascón. 
72. Aceptar las dimisión's de b s 

Alumnos iuternos Sres. Gil, Herrero, 
Martínez González y Villarta. 

^3. Quedar enterada do que el Mi
nisterio de Instrucción pública ha 
aprobado la permuta couveuidí entre 
los Sres . Montejauo y Muñoz Ortu
ño, emploado3 de esta Corporación. 

74. Quedar enterada del oficio del 
Sr.Gobernador suspendiendo el acner
do de 12 do Marzo último sobro so 
presión de 40 plazas do iuleruosde 
Medicina y creación on su lugar do 20 
de Ministrantes, y aceptan lo la indi
cación quo en el mismo oficio so hace, 
que se amplío el oxpedieotd, in f i r 
mando el Sr. Decano sjbro la necesi
dad y urgencia de la reforma, y si asi 
se afirmara, so eleve á la Su¿jeri)ri 
dad soüitando autorización para i n 
troducirlo desde luogo. 

Q'.'.odan aprobados los dictámenes 
números 63, 67, 33, 70, 71, 72 y 73, y 
sobro la Mesa por tros sesiones los 
números 69 y 74 

75. Conceder cuarenta y cinco días 
de licencia, por eufor no, al e opleado 
del Hospicio D. José Üasas. 

76. Conceder cuarenta y cinco días 
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de licencia, por enfermo, al Alumno 
interno del Hospital Provincial D. Lo-

irenxo Diez. 
77. Elevar al Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación el expediente ins
truido con motivo de la creación de 20 
plazas de Ministrantes y supresión de 
40 Internos,acorapañado de respetuosa 
instancia solicitando se autorice la re
forma, que se reputa necesaria y u r 
gentísima. 

78. Quedar enterada del falleci
miento del Maestro carpintero del 
Hospicio, D. Salvador Herrero, y do 
haberse encargado interinamente del 
taller, por orden del Sr. Visitador, el 
oficial Torib'o Pérez. 

79. Elevar á la Superioridad, sin 
prejuzgar el fondo ni la forma, el re
curso do los Síes. Morena y Serrano 
Alcázar contra un acuerdo de esta Co
misión respecto á si deben ó no figu
rar en el Cuerpo de Letrados de la Be
neficencia provincial. 

80. Nombrar interinamente e lec
tricista del Hospital Provincial á don 
Miguel Garrote. 

Quedan aprobados los números 75, 
76, 78 y 79. 

El 77 queda sobre la Mesa á instan* 
cias del Sr. Sánchez, con el voto en 
contra del Sr. Presidente. 

El 80 queda también sobre la Mesa 
por dos sesiones. 

Comisión de Gobierno interior 
81. Proponiendo aprobar las cnen 

tas de gastos menores y efectos t im
brados presentados por el Portero Ma
yor, correspondientes al raes de Mayo 
último, importantes 24S'21 pesetas y 
101*42 pesetas, respectivamente, y que 
pasen á la Ordenación de Pagos á los 
efectos consiguientes. 

Queda aprobado. 

Comisión de Fomento 
82. Someter á la consideración de 

la Diputación si es ó no procedente 
declarar de abono ol importe do una 
certificación de obra ejecutada durante 
el mes de Abril último por D. Emilio 
Cazorla, contratista de la carretera 
provincial de la gonoral de Andalucía 
á la doExtremadura, sección compren
dida eutre Léganos y Alcorcón, por 
haberse expodido dicho documento en 
12 do Mayo, fecha anterior á la del 2 
del corriente, en quo fué aprobada por 
la Diputación el acta do comprobación 
del replantoo de dicha carretera. 

El Sr. Bocchorini advierte que este 
asunto queda sobre la Mesa haco va 
rias sesiones, debido á que la Comi
sión, en lugar de traer un dictamen, 
formula una pregunta, y pido que la 
Comisión dé su opinión en un sentido 
ó en otro, pues mientras tanto no pue
de recaer acuerdo ninguno. 

El Sr. Montoya croe que la Diputa
ción está ya enterada perfectamente 
del asu i to , y repite las manifestacio
nes que expuso en la anterior sesión 
en d» fensa de la Comisión de Fomento, 
que so ve obligada á someter á la con
sideración do la Diputación si procedo 
abocar ó no el importo de una certifi
cación de obra que lleva la (echa del 
12 do M3yo, autorior á la en que fué 
aprobada por la Corporación provin
cial el acta de comprobación del r e 
planteo. 

El Sr. Boccheriui insiste en quo las 
Comisiones tienen exclusivamente ol 
deber de informar á la Diputación, 
manifestando su parecer de una ma
nera concreta, para que, en vista del 
mismo, se tome un acuerdo favorable 
ó conlrario al dictamen. 

El Sr . Montoya repito que en mane
ra aluuna puede la Comisión modificar 
BU dictamen, porque existe un acuer
do tomado en sesión, y como es cosa 
firme, no puede la Comisión informar 
en sentido contrario, aunque estima 

debo abonarse el importe de las obras 
ejecutadas, según informo facultativo. 

El Sr. Boccherini entiende que el 
asunto debe quedar terminado retiran
do el diclamen y que la Comisión pro
ponga que so paguen las obras, como 
ha dicho verbalmente el Sr. Montoya. 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta que las obras principiarán diez 
días después de adjudicarse la subasta, 
y que en los quince primeros dias del 
mes siguiente, cumpliendo las condi
ciones prescritas, el Ingeniero hizo 
la oportuna certificación. Lo único quo 
hay quo lamentar es quizás algo.de 
apatía de la Comisión en traer á la 
Diputación la aprobación del acta del 
replanteo, siendo este retraso la única 
dificultad que existe. Por eso entiende 
que el Sr. Montoya no debe tener nin
gún reparo en ret irar ol dictamen, 
para que la Comisión traiga otro pro
poniendo el pago de las obras, por 
creer que así procede en justicia. 

El Sr. Montoya accede á que se re
tire el dictamen, y así se acuerda. 

Comisión de Beneficencia 
83. Proponiendo la aprobación del 

pliego do condiciones y anuncio de su
basta para la adquisición de paños 
con destino á la confección de trajes 
de uso diario y de gala para los acogi
dos y uniformes de la Banda de Músi
ca del Hospicio. 

El Sr. Pérez Calvo da algunas ex
plicaciones para que todos conozcan el 
asunto de que se trata y puedan re 
solver en conciencia. A él le llamó la 
atención, motivando cierta repugnan
cia hacia el mismo, el expediente en
cabezado con una comunicación del 
Director dol Hospicio y el pliego de 
condiciones para la subasta. Encuen
tra que es una exageración pedir 
500 metros de paño, pues no se nece
sitan tratándose sólo de unos 100 tra
je?, pues cree no llegan á dicho nú 
mero los individuos de la Banda de 
música, y tampoco hacen falta aunque 
se destinen también á los dependien
tes del Hospicio. Pero entiendo que 
otro punto más grave , en realidad, es 
el que envuelvo la condición. Y,¿qué 
dice si no reuniesen los paños las con
diciones requeridas á juicio del Admi
nistrador del Establecimiento, que po
drá solicitar peritos de la Cámara do 
Comercio. ? 

De suerte que es potestativo del 
Director dol Establecimiento valerse ó 
no de los peritos do la Cámara de Co
mercio. Manifiesta, por último, que se 
opuso, desde luego, á traer aquí esto 
expediente; pero algún individuo de 
la Comisión so lamentaba de que no 
estuviera ya resuelto, y ante el te
mor de incurrir eu responsabilidad si 
llegaba ol invierno y los pobres niños 
no teuían con qué abiigarse, dejó pa
sar el expediente. 

El Sr. Pérez Magufn empieza con
signando su más solemne protesta, 
porque un pliego de condiciones for
mulado por el personal administrati
vo del Hospicio en 25 de Febrero, 
siendo tan necesario uo so haya apro
bado aún, pues en el tiempo on que 
estamos si se demora su aprobación, 
como hay que cumplir una porción de 
trámites, supouien lo que se presenten 
poslores, se llegará á Octubre y No
viembre y los asilados no tendrán la 
ropa que necesilau. Manifiesta que no 
tienen razóu do ser los tomoros dol 
Sr. Pérez Calvo. En el pliego do con
diciones basta que se diga de tal clase, 
precio ó cTi dad; pero para quién ha 
de ser la Diputación lo puede acordar, 
prescindiendo del pliego de la subas
ta. Primeio so piden 2.500 metros de 
paño negro para 1.000 trajes de uso 
diario; mas como los asilados pasau 
de 1.000, resulta quo todavía falta 
paño . Se piden, además, 5C0 metros 

de paño azul, de 1*30 á 1*35 pesetas 
metro, para trajes de gala para los 
asilados cuando asisten á las proce
siones y á otr J S actos oficiales, y lue 
go 300 metros de castor azul para ca-
pitas y gabanes, pues es preciso que 
en invierno no salgan á cuerpo. Eu 
los 130 trajes de gala están incluidos 
los individuos do la banda; también 
están incluidos 30 gabanes para los 
dependientes. Termina manifestando 
que iuteresa aprobar el pliego de con
diciones hoy mismo, y que por lo quo 
so refiere á la distribución del paño, 
tome después la Diputación ol acuer
do más conveniente. Lo quo se nece
sita es el género, y una vez adquirido 
verá con rancho gusto lo que la Dipu
tación disponga. 

El Sr. Pérez Calvo rectifica y dice 
que no se refiere á los 1.500 metros 
de paño para trajes de uso diario, sino 
á los 500 metros de paño á 1*30 y 1'35 
para trajes de gala para los músicos 
y para uniformes de los dependientes. 
No sabe si llegan á 100 los individuos 
quo componen la banda, pero de todos 
modos, unidos á los 30 empleados so-
rían 130, y lo parece mucho paño para 
tan pocos trajes. Esto uo tiene nada 
que vor con el contratista, pues lo que 
defiende sólo ta que si la Diputación 
tiene bastante con 300 metros, no se 
subasten ni tenga que pagar 500. Aña
de, que había en el presupuesto can
tidades consignadas para uniformes, 
dividida en sumas proporcionales en
tre los listableciraientos, y la Adminis
tración del Hospicio ha consumido la 
dostiuada al mismo, sieudo de suponer 
que, estando la cantidad destinada á 
uniformes, se había iuvortido en t ra 
jes para los empleados. De suerte i u e , 
si no se quieren duplicar los trajes á 
los eraploados, hay que segregar de 
los 130 el l ú m . 30 que se destinan á 
ellos y no quedarían más que 100, su
poniendo que sean 100 los individuos 
de la banda do música. Pero hay más; 
á renglón seguido de haber despacha
do estos expedienteo, viene otro para 
que so h igan uniformes á los depen
dientes do la Administración Central y 
Establecimientos bouéflcos. Hace notar 
que en el Hospital no se ha gastado un 
céntimo por este concepto, por lo quo 
habrá que suponer que sus dependien
tes están sin uniforme, mientras que 
los del Hospicio, si se aprobaba este 
oíro expediento, aparecerían con tres 
uuiíormes. 

El S r . Pérez Magnfn contesta raa 
nifestando que os inexacto lo que aca
ba de afirmar el Sr . Pérez Calvo r e s 
pecto á quo se hayan consumido todas 
las cantidades consignadas para gas
tos de vestuario, y que por su parle el 
Diputado Visitador uo ha ordenado el 
gasto de una sola peseta. Dice que hay 
en el Establecimiento un taller de 
Sastrería, con su maestro competente, 
que ha venido funcionando dosde 1.* 
de Euero hasta la focha, inviniéndo
se 1.300 pesetas y pico en 40 capitas 
para la banda, en tres uniformes para 
celadoras de nuevo nombramiento por 
haber fallecido otros tros, en 40 pan
talones, tres americanas y algunos 
chalecos para completar los trajes, 
pues entre 1 300asilados siempre hay 
algunos que destrozan más las ropas. 
Además se ha comprado paño negro 
para remendar trajes de uso diario y 
otras recomposturas. Todo esto según 
datos del Director del Establecimiento. 
Véase, pues, como uo se ha gastado 
toda la cantidad, sino una parte muy 
insignificante, en vista de atenciones 
necesarias y para el sos'én del taller 
de Sastrería. Insiste eu pedir la apro
bación dol dictamen, conformándose 
desde luego con todas las salvedades 
y advertencias que acuerdo la Dipu
tación, incluso el nombramiento de 
una Comisión quo estudie las necosi-

I 

dades del Establecimiento, distribu* 
yendo los trajes como so estimo más 
conveniente. 

El Sr. Pérez Calvo dice quo todos 1 0 8 

datos que ha leído el Sr. Pérez Mag„ 
niu rovelau que so han adquirido pa» 
ños sin tener en cuenta que la cantU 
dad presupuesta no os para paños, S Í Q 0 

para trajes ó uniformes de los depon, 
dientes, resultando que si los han era. 
pleado en uniformes, éstos dobeu es. 
tar en buen uso, y si no los han em» 
pleado en esa atención, hau incurrido 
en una verdadera censura, por no cali, 
flcarlo do otra manera. Entiendo qq e 

pudieran muy bien obviarse estos iu. 
convenientes sabiendo qué número 
de trajes hay en el Hospicio, debiendo 
para ello haber traído desde el primer 

j momento un inveutario do aquellos. 
Termina proponiendo deb< conorotar-
se la subasta á un número determina
do de metros de paño, 300 ó 500, por 
ejemplo. 

El 8 r . Fernández de la Vega dice 
que no va á hacer más que una mani
festación que ya realmente ha indicado 
el Sr. Pérez Calvo, entendiendo que 4 
ella no se ha de oponer el Sr. Péreí 
Magnín. Claro está que ol Sr. Peres 
Magnfn tieno razóu al decir quo uo 
hace falta consignar en ol pliego de 
ceudiciones de la subasta el número 
de trajes que van á hacerse, sino 
únicamente el número de metros de 
paño necesarios. 

Entiende debe consignarse en el 
cuerpo del expediente el número do 
uniformes p a n que se sepa el destino 
que se da á los diferentes metros de 
paño adquiridos, creyendo que no de
be tenor dificultad ninguna la Comi
sión en que se reforme el expodiente 
y se consigne eso; y por otra parte, 
que para la recepción de los paños se 
nombren personas aptas, pues no sabe 
quién ha de sor el encargado de reci
birlos. 

El Sr . Pérez Magnín hace constar 
que eu la cláusula 3.* del pliego de 
condiciones se dice que no reunieudo 
los paños las condiciones exigidas, á 
juicio de la Administración del Esta
blecimiento, la cual podrá solicitar de 
la Cámara de Comercio el nombra
miento do peritos que asistan al acto 
de la recepción, quedará obligado el 
contratista á sustituirlos por otros si 
no reúnen aquellas condiciones. 

El Sr. Fornáudez do la Vega propo
ne que la Comisión retire el expodien-
le para traerlo eu la próxima sesión, 
aprovechando los días que raediau en
tre una y otra {ara reformar el expe
diente eu el seutido expresado, indi
cando el uúmero do uniformes que 
han de hacerse y para quién son; y 
quo para la recepción se nombre una 
Comisión do dos Sros. Diputados do la 
Comisióu de Beneficencia, para qoe 
eu unión de los peritos de la Cámara 
de Comercio rochan el género . 

El Sr . Pérez Magnín dice que la 
Comisión no tiene para qué ret irar el 
dictaraon, aunque no tieno inconve
niente en que se tome ol acuerdo pro
puesto p >r el Sr. Fernández de la Ve
ga, y respecto á la recepción, croe qu° 
no sólo deben ir dos 8res. Diputados, 
sino toda la Comisión de Beneficencia 
y enantes sean necesarios para defen* 
der los intereses de la Corporación. 

B.epite quo el dictamen no debo re
tirarse, porque eu realidad no afecta al 
pliego do condiciones. 

El Sr. Fernández de la Vega agra
dece al Sr . Pérez Magnín haya tenido 
la bondad do acoger las notificaciones 
por él propuestas, no teniendo incon
veniente en votar el dictamen despué* 
de las explicaciones que ha dado. 

El Sr. Boccherini dice es nn poco 
más exigente que el Sr. Fernando* 
de la Vega, habióudole parecido n w 
acertadas sus manifestaciones, pe* a 
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Mientra, como cree so encontra-
85 ^ m a y o r í a do los Sres. Diputados, 

na situación uu poco dudosa, por 
6 0 " a ' U Í el expediento eu una for
j a n rara, que en los años que lle-

pjputado NO ha visto discusión 
nteada en los tórrniuos que lo ha 

p ? esta. No ha visto nunca que al 
í u i r s e un dictamen empiece por 
• Uñarlo el Presidente de la Corai-
ÍStaíElSr. Pérez Calvo dice que no 
biipn^aOContmúael Sr. Bpcche-
• i diciendo que lo que hace el señor 

PArez Calvo os algo peor que impug-
rlo porque después de oir sus ma-

¡ftostaciouos no hay más que votar en 
utra entendiendo que no dobfa ha-

h°-r traído el dictamen si no estaba 
onformecon él ó haber formulado 

voto pariioular en el caso de quo en 
la Comisión, al votarse, hubiera habi
do mayoría de opiniones contrarias á 
la s>uya, pero no es posible traerlo en 
la forma que lo hace. 

Loa escrúpulos del Sr. Pérez Calvo 
le parecen razonables, resultando de 
esto una situación violenta, porque di
cho señor se ha olvidado, no por falta 
de inteligencia, sino quizás por debi
lidad do carácter, de una cosa, y es 
que autes do traer á la Diputación dic
tamen de esa importancia, que le in
fundo recelos, debió, en primer tér-
miuo, haber puesto en este expodien
te (odas esas notas aclaratorias que 
trae ol Sr. Pérez Magnín, evitándose 
aquí esta discusión, que hubiera sido 
más pertineute en la Comisión. Dice 
que cuando él ha sido Visitador de al
gún Establecimiento y so han necesi
tado uniformes, le ha comunicad.» por 
oficio el Director el número de los quo 
necesitaban, y aquel oficio lo ha en
viado á la Cu misión de Beneficencia, 
lirviendo de base á la formación del 
expediente oportuno. Esto es lo que 
le parece ha faltado en el que se dis
cute. 

El Sr. Pérez Calvo se acusa do ha 
ber sida débil y alude á los Sres . Díaz 
Agero, Eaboso y Mesa, para que di
gan si es verdad que lo primero que 
reclamó fueron esos datos que echa 
de menos el Sr. Boccherini; pero ante 
el temor do incurrir en responsabili
dad, porque desdo Febrero están pe
didos los uniformes, y por atender las 
gestiones amistosas del Sr. Pérez Mag
nín accedió á ello; !sin embargo, se re-
•orvó siempre ol hacer esta manifes
tación, porque no quería que los sono
ros Diputados lo votasen sin sabor de 
<pié so trataba. Termina manifestando 
que no tione inconveniente el retirar 
el dictamen y hacer las modificaciones 
Pedidas. 

El Sr. ttoccheriui creo quo retirando 
•1 dictamen y trayóudole on la for-
Jja conveniente, ganarán mucho la 
^misióu y todos los Sres. Diputados. 

El Sr. Pérez Magnín dice quo no 
nene incouvouieuto en quo se retiro 
«dictamen, salvo su protesia, porque 
S P"iió en Febrero y estamos en Ju-

J' cuando so anuncie la subasta 
podarán tres meses de ejercicio y es 
Pj^biblo qno no acudan postores. Por 
JUfhno, hace constar: primoro, que el 
P'^go do condicioues está hecho por 
Hut-rventor del Hospicio; y s t g u n -

B que este pliego de condiciones está 
Da J n a ( , ° p o r e í N e 8 o c i a i 1 0 » habiendo 
&G • después á ponencia del señor 
DAR? 3 ' ( l u i e n l>a motivado su coufoimi-

EMí ü 0 1 e x l í c ü i e n t e « 
torí . Raboso se ausoata previa au-

p f Q Ó Q 1 , 6 l a Presidencia, 
conit Hx'chorini rectifica y hace 

asiar su desoo de que todos los da-
o o L X | > U e s l o s l , o r 0 1 S r - p é i e z Maguín 
fai&A ¿ e u 0 1 e x P e d i t í ^ o y que el iu-
nirnH A , a ^ r á s t ó u lo sea por una-
ioto! ' . ó l e I ° coutrario formulen 
lornJ , l c u í a r l o s que no e*tén con-

con el diclamen, creyendo que 

mientras no venga en esas condicio
nes no se debe votar. 

El Sr. Fernández Arribas se adhie
re á lo manifestado por el Sr. Boccho-
riui. 

El Sr. Díaz Agero interviene para 
alusiones, y dice que realmente es 
cierto que á manifestaciones hechas 
por el Sr. Pérez Magnín sobro este 
expediente, el Sr. Péiez Calvo hubo 
do decir que no estaba conforme con 
la manera de llevarlo; pero que en 
vista de la urgencia manifestada por 
el Sr. Pérez Magnín, no se opondría 
á su aprobación, después que estuvie
ran los datos unidos al expediente. 

El Sr. Mesa está conforme on que 
se rotire el dictamen, y declara quo 
en el expediente hizo constar su con
formidad con el Negociado á excita
ción del Sr. Pérez Magnín y en vista 
de la urgencia de terminarlo 

El Sr. Pérez Magnin dice que no 
tiene interés ninguno en el expedien
te, y que sus g^stioues fuerou debi
das á las exeilacioues quo le hacía el 
S r . Director del Establecimiento. 

El Sr. Mesa insisto en lo que antes 
ha manifestado. 

El Sr. Cembrano se lamenta de que 
la Comisión de Beneficencia traiga al 
despacho los expedientes en la forma 
en q;ie ha venido éste y protesta de 
que por la tardanza on tramitar este 
expediente se celebren las tros subas
tas quizá sin resultado positivo, vi
niendo por esta causa á sufrir las con
secuencias los pobres asilados. 

El Sr. Pérez Calvo dice quo ia Comi
sión no hubiera retirado el dictamen si 
hubiera sabido que le molestaba al se
ñor Cerabrano, creyendo que en vez 
de censura merecía agradecimiento de 
los Sres. Diputados, porque de no ha
ber dado explicaciones, se hubiera 
votado por todos sin conocer el expe
diente. 

El Sr. Cembrano rectifica agrade
ciendo mucho las explicaciones del se
ñor Pérez Calvo, pero entendiendo 
hubiera sido mejor hacerlas on el seno 
de la Comisión. 

Quedó retirado el diclamen. 
Leído ol quo propone CDO conformi

dad con la ponencia del Visitador do 
la Inclusa, Sr. Díaz Agoró, la conve
niencia do instalar la especialidad do 
Ginecología de la Beneficencia p ro
vincial eu la Casa de Maternidad», fué 
aprobado. 

Proponiendo se proce la con urgen
cia y con sujeción á las formalidades 
legales, á la venta en pública subasta 
de las casas núm. 40 de la callo do 
Mesón de Paredes, y 11 de la de Val-
verde de esta corte, procedente de la 
testamentaría de D. Valentín Alonso 
Sánchez Prados, sirviendo de tipo para 
la primera de aquéllas la cantidad de 
45.471 pesetas, y do 182.63S la se 
gunda. 

El Sr. Cembrano pide so introduzca 
una modificación, consistente en fijar 
la fechiJ, eu vez de decir que se proceda 
con toda urgencia, y adornas propone se 
tome el acuerdo de citar al Juzgado 
para quo pueda concurrir, si quiere, 
á la subasta, puesto quo e*tá intere
sado en ella por tener que cobrar las 
costas, y á fin de que nunca puoda ta
charse en lo más mínimo el acto de la 
subasta. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta la 
imposibilitad de fijar desde luego la 
fecha, porque es menester, una voz 
aprobado el dictamen, ponerse de 
acuerdo con los condueños para anun
ciar en el BOLETÍN el día en que haya 
de celebrarse la subasta. Respecto á 
la intervención del Juzgado en este 
acto, entiende que sería tanto como 
reconocerles un derecho real y él no 
está dispuesto á tolerarlo. Una cosa es 
que la Diputación, como representante 
de la Inclusa, deba unas costas más ó | 

menos justas, de las que nnnea puede 
hacer una acción real , y otra cosa es 
quo se autorice al Juzgado á interve
nir en la subasta ;í título do partícipe 
en el precio, cualquiera quo sea, á lo 
quo no tiene derecho de ninguna es
pecie. No obstante, no tendría ningún 
inconveniente en que se adicionase «y 
póngase en conocimiento del Juzgauo 
el acuerdo do la Diputación», para que 
vea quo ésta so preocupa del asunto 

Hablando de los autos, dice que 
aunque voluminosos no tieneu nada 
do particular, reduciéndose e \ síule-
sis á que había un testamentario quo 
S 9 encontraba muy á gusto siéndolo, 
y á la Comisión proviucial no se le 
ocurrió (y lo lamenta por sus distin
guidos compañeros de la misma) en
tablar como debia la remoción del 
albacea, en vez de promover el juicio 
necesario de testamentaría, que pro
dujo el choquo de los intereses de la 
Diputación con los del albacea, que es
taba litigando con lo quo no era suyo, 
surgicuuo una porción de incidentes 
promovidos eu su mayor parte por el 
albacea que se defendía y que, obrau-
do moralmento mal, obraba lega l 
mente bien, porque el juicio no podía 
entablarse sin seguirse. 

De esta suerte, todas las cosías r e 
percutieron sobre la Diputación, sien
do justas las coudcuf.s por no haberso 
enlabiado la remoción del albacea. Por 
tanto, como so ve, no se trata de arro
jar sombras sobre determinado perso
naje conservador, á quien se aludía en 
una de las anteriores sesiones, pues 
cumplió con su debor como Abogado, 
y los Tribunales tampoco se doblega
ron á ninguna influencia, pues obra
ron con perfecta justicia eu todos sus 
fallos. Reconocían que la Diputación 
tenía razón, pero se encontraban con 
el muro de que el albacea contiuuaba 
siendo albacea y seguía litigando á 
expensas de la testamentaría, porque 
á nadie so le ocurrió p.'dir su remo
ción, con grave daño para los intereses 
do la Diputación. 

El Sr. Presidente pregunta si se 
aprobaba el dictamon en la forma pro
puesta por el Presidonto de la Comi
sión do Beneficencia, on su contesta
ción al Sr. Combrauo, añadiendo «que 
so ponga en conocimiento del Juz
gado.» 

Queda aprobado. 
Quedan igualmente aprobados los 

siguientes dictámenes: 
86. Proponiendo se couceda una 

licencia de cuarenta y cinco días á la 
demente Blasa Montero, recluida eu el 
Manicomio de Ciompozuelos. 

87. Acceder á lo solicitado por el 
acogido que fué dol Hospicio, Mariano 
Pellejero López, d MÍO las órdenes 
oportunas á la Depositaría de fondos 
provinciales para que se lo entreguo 
la cartilla do la Caja de Ahorros, con 
imposición de 100 pesetas, con que fué 
agraciado durante su permanencia en 
aquel Asilo. 

88. Que proce le elevar á definiti
vo el iogreso interino en el Hospicio 
de los niños Nicolás y Saturnino Gar
cía Sicilia, por reunir los requisitos 
reglamentarios. 

89. ídem que procede la aproba
ción de los expedientes para ingreso 
definitivo eu el Hospicio do los niños 
Eugenio López Bacho, Eusebio García 
Fernandez, Galo Alameda Pascual, 
Julio Vázquez Muñoz, Isidoro y Cipria
no García Pavo, Marcelo Frutes Sali
n a s , Primitivo Vázquez Monlalbán, 
Marcelino García San Pedro, Tomás 
y Blas Atienza, Arturo Ortega Asen-
jo , Felipe Martín Villarreal y Eusebio 
Ruiz García, por reunir los requisitos 
reglamentarios. 

90. Que se tenga en cuenta á la 
formación del próximo presupuesto 
adicional la inclusión del crédito ne

cesario para la reparación de pararra
yos en el Hospital Proviucial . 

Comisión de Gobierno interior 

91. Apmbar las cuentas presenta
das por D. Ernesto Cátala por sumi
nistro de papel y objetos de escritorio 
á las oficinas Centrales y Junta p r o 
vincial de Instrucción pública duran
te el mes de Mayo último, importan
tes 1.101 poseías, y que pasen á la 
Ordenación de pagos á los efeslos con
siguientes; y con el fin de aminorar 
on lo posible el consumo do objetos de 
escritorio, que no se sirva ningún pe
dido que no se formule por escrit y por 
los Sres. Dipitados, y por lo quo so re
fiero á las distintas Secciones dr> estas 
oficinas, tampoco se servirá ninguno 
que no llevo el «Conforme» dol señor 
Secretario do la Corporación, el cual 
podrá hacer en aquéllos las rebajas 
que sin desatender los servicios crea 
oportuuas. 

92. Informar favorablemente la 
proposición suscrita por D. Ramón de 
Cárdenas y otros cinco Sres . Diputa
dos, pidiendo la reforma del artícu
lo 81 del Reglamento para el or
den de sesiones y manera de funcio
nar de la Diputación. 

El señalado con el núm. 91 queda 
sobre la Mesa á petición del Sr. Cem
brano. 

Respecto al señalado con ol núme
ro 92, el Sr . Cerabrano pide no se dis
cuta por hallarse ausente el Sr. Cár
denas, autor de la proposición. 

El Sr. Fernáudez Arribas no está 
conforme con la petición del Sr. Com
brauo, porque el Sr. Cárdenas pidió 
licencia y hace ya uso de la misma. 

En todo caso, si se quiere, puede 
quedar sobre la Mesa por dos sesio
nes. 

Así queda acordado. 

Comisión de Gobernación 

93. Cuoutas de socorros á presos 
pobres á disposición de la Cárcel de 
Auheucia desde 1.° de Marzo á 31 de 
Dicíombre de 190D, facilitadas por el 
Ayuntamiento de Alcalá. 

94. ídem id. del mismo, cor res 
pondientes al último trimestre de 
1902. 

95. I l em id. del mismo, cor res 
pondientes al primer trimestre del año 
actual. 

96. ídem fd. dol Ayuntamiento de 
Chinchón, correspondientes al cuarto 
trimestre de 1902. 

97. ídem id. del mismo, durante 
el primer t ' imestro del corriente año. 

9 8 . Informar favorablemente al 
Sr. Gobernador el proyecto de Orde
nanzas municipales del Ayuntamiento 
de Ljeches. 

99. ídem id. del Ayuntamiento de 
El Molar. 

100. ídem id. del id. de Villavicio-
sa de OJÓu. 

101. Informar á dicha Autoridad, 
de acuerdo coa lo prepuesto por el 
Arquitecto provincial, el proyectado 
construcción de fuente pública en el 
pueblo de Huraaucs. 

102. Estimar el recurso do alzada 
interpuesto por D. Pío Amando Valdi-
vielso, Médico de la Beneficencia mu
nicipal, coutra acuerdo del Ayunta
miento de esta corte quo le destituyó 
de dicho cargo. 

1C3. Revocar el acuerdo del Ayun
tamiento de Torrejón de Velasco, que 
denegó la vecindad á D. Luis Pr ie to. 

Quedan aprobados los dictámenes 
señalados coa los núms. 93 y 94, este 
con el voto en contra de los señores 
Cembrano y Moutoya. 

El Sr. Presidente de la Comisión di
ce que no conoce las cuentas referen
tes á los dictámenes núms. 95, 96 y 
97, porque no han sido despachados 
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por la Comisión que tiene el honor de 
presidir. 

El Sr. Boccherini entiende qno des
pués de la manifestación del Sr. P r e 
sidente do la Comisión, procede que se 
retiren dichos dicta*mones para su es
tudio. 

El Sr. Montoya m e s a que por lo 
menos se procure aprobar los que se 
refieren á Ordenanzas municipales, 
porque tienen alguna urgoncia. 

E i vista de esta indicación quedan 
aprobados los señalados con los un 
meros 98, 93 y 100. 

El 9r. Rincón vota ol olctamen nú
mero 101 en tanto el proyecto n > sea 
con cargo al presupuesto provincial . 

El Sr . Boccherini formula su voto 
con la raiS'T^a modificación. 

So aprueba con la modificación pro
puesta por ol S r . Rincón, i la qae 96 
adhieren todos los Sres . Diputados 

Quedan aprobados lambión los dic
támenes nü meros 102 y 103. 

Quedan retirados los dictamen» s nú
moros 95, 90 y 97 . 

No habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levanta la 
sesión, extendiéndose la presento acta, 
que firman el Sr Presidente y Dipu
tados Secretarios, qué ce r t i f i  an .= 
V.° B.° = El Presidente, .Justino B r
n a d . = E l Secretario, Simón Viñals. 

Comisión Provincial 

D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado 
en Derecho oivil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So 
r ia y Secretario de la Excma. Diputaoión 
y Comisión provincial de esta cor te . 

Ceriihoo: Que en )a sesión celebrada 
por la Comisión provincial eu 19 d e í a o 

tual, de conformidad con el 8r. Comisario 
de guer ra de Madrid, se acordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes de 10 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y í) de Agesto de 1877, que los suministros 
heobos á las fuerzas del Ejército y Guar 

dia oivil por los pueblos de esta provin

cia, duran te el mes actual, son á los pre

cios siguientes: 
Peeetai 

Ración de pan de 700 gTamos.. . 0'28 
ídem de cebada de 6'9375 litros. И 7 
ídem de paja de 6 ki logramos . . 0'30 
Litro de aceite 1*16 
Kilogramo de carbón 0'12 
ídem de leña , 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre 

sente, visada por el Excmo. Sr, Vicepre

sidente de la Comisión, eo Madrid á 20 
de Enero de 1904.=V.° B . ° = J . Rincón. 
=Simóu Vifiale. 

4 L 6 .  2 9 3 

/[yuntaniientos 
Carabamctael Alto 

Por terminaoión de contrato se halla 
vaoanto la plaza de Farmacéut ico titular, 
dotada oon el sueldo anual do ochocien

tas setenta y cinco pesetas, pagadas por 
meses venoidos, para la asistencia de 
toda clase de medioamentos á los. enfer

mos de Beneficencia. 
Los aspirantes dirigirán sns solicitudes 

al Presidente del Ayuutamiento en el tér

mino de treinta dius, odntados desde la 
Inserción del presento en el BOLETÍN OFI

CIA L de la provínola . 
Carabancbel Alto 21 d« Eu«ro d's 1904. 

«•El Aloalde, Antonio BodrJguez. 
416  2 9 5 . 

Por terminaoión de contrato se halla 
vacante la plaza de Inspector de carnes 
de esta looalidad dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, pagadas por meses 
vencidos. 

Los aspirantes dirigirán 6us i n s t an 

cias al Presidente del Ayuntamiento en 
el término do treinta d ías , contados des 

de su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia. 

Carabancbel Alto 21 de En^ro de 1904. 
=^E1 A c a l d e , Antonio Rodríguez. 

416.—294. 
Coba» 

El proyecto de presupuesto ordinario 
do esta villa para el afio aotual de 1904 
se haya expuesto al público en la Secre

tar ia raunioi^al por término de quince 
días , par* oir rec lamaciones , según d i s 

pone el ar t . 146 de la Ley municipal . 
Cubas 20 de Enero de 1904.=EI Alcal

de, Francihco Martin Crespo. =E1 Secre

tario interino, ttafael Uubio. 
416.—296. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Mariano Bergna y Pérez, natura l de 

Zaragoza, provincia de ídem, ha presen

tado en esta Universidad instancia soli

ci tando, oomo Direotor del Colegio de 
primera y segunda enseñanza titulado 
Complutense, eatableoido en Alcalá de 
Henares , provínola ds Madrid, calle de 
Esclirorio*, núm. 6, se declaro que dicho 
Establecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real d e 

creto de 1.° de Julio de 1902 y sus dispo

siciones ouncordades. Al efecto, acompa

ñ a á dioha ins tando , entre otros doou

men'ot , los siguientes: 
1.° Certificación de la que apareoe 

que el Interesado uació el 6 de Ootobre 
de 1864. 

2 0 Otra de buena conducta l ibrada { 
por la Alca ld ía de Aloalá do Henares; y 

3.° El cuadro da enseñanzas que 
sigue: 

Sección d* pdrvu 'of 
La enseñanza que esto Colegio da a los 

niños parvu'oscs eseuoiahnente ins t ruc 

tiva y oomprende los nías elementales 
rudimentos de Leotura,Numeración, Doc

trina Cristiana, Lecciones de cosas, T r a 

bajos manuales . Escritura en pizarras , 
Ejercicios instruoiivos que desarrollen 
sus sentidos y fuerzas fisioas. 

PRIMERA ENSEÑANZA 

El grado Elemental oomprende las 
asignaturas du Lectura en prosa , G r a 

mática, Ejeroicios de Conjugación, Ana 
lisia gramat ioal , Doctrina Cristiana, His

toria Sagrada, Aritmética con ejeroicios 
praoticos, Esoritnra Española, Nuoiones 
elementales de Geografía é H l s t o r h , Gra

mátlos, UrbftnldaJ, Gimnasia . 
El gradosaper ior ,además de la amplia

oión razonada do las asignaturca det 
grado Elemental , abraza las Nociones de 
Fisión, Historia Natura l , Aritmética Mer

cantil , Industr ia y Comeroio, Dibujo, Ele

mentos de Contabilidad, Esoritura ingle

sa y redondilla. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 
• 

Comprende en sus dos seociones de 
Letras y Ciencias todas las asignaturas 
(jue s ' gúu el vigente Plan de estudios son 
necesarias para optar al titulo de B a 

chil ler , con la extensión que determinan 
los programas oficiales del Instituto de 
Cisoeros, ai cual se halla incorporado 
este Colegio. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene

ral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunolo en el BOLETÍN OFIO»AI de la res

pectiva provinoia, conforme A lo dispues

to en la Instrucción tercera de la Real 
orden f e o h a l . ° d e Septiembre de 1902, 
pub ' ioada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 12 do Enero do 1904.=E¡ Rec

tor, R. Conde. 
4 1 2 .  2 1 1 . 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s militares 

MADRID 
D. Antonio de T a v i r a y Santos, Capi

tán ayudanle del batallón de Fer rooa 

\ riles, Juez instructor de la oausa segui 

da contra el soldado do dicho batallón 
Alberto Bollér y Bollór, por el delito do 
segunda deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, oi

to y emplazo al soldado del mencionado 
batallón de Ferrocarr i les Alberto Bollér 
y Bollér, natural de Madrid, h¡io de Al

berto y de Mirla, soltero, de veinte «ños 
de edad, de oficio estudiante , oayas se

ñas personales son las siguientes; pelo 
oastaño, ojos negror, cej is al polo, oolor 
moreno, nar iz regular , barba nada, bo

ca ragular y de 1 '612 metros de estatura, 
par» que en el preciso término do t reinta 
días , contados de^de la publicación de es

ta requisitoria en la Gacela y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, oomparezoa en este 
Juzgado , sito on esta corte, Cuartel do 
la Montaña, batallón de Ferrocarr i les , y 
& mi disposición, para responder a losoar

gos que lo resultan en la causa quo de 
orden del Exorno. Sr . Capitán General 
de esta región se lo sigue por el delito de 
segunda deserción simple; bajo aperc i 

bimiento de que , si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio quo haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
act ivas diligencias en busca del referido 
procesado Alberto Bollór y Bollér. y en 
caso de ser habido lo remitan en oíase de 
preso, con las seguridades convenientes , 
á la guardia de prevenoión del batallón 
de Ferrocar r i les , sita en esta oorte. Cuar

tel de la Montaña, y á mi disposición, 
pues asi ta tengo aoordsdo en diligeuoia 
de este dia . 

Y para que la presento requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1904. 
= B1 Capitán Juez instruotor, Antonio de 
T a v i r a . = E l Sargento Scoretarlo, Ma

nuel Rollan. 
4 1 7 .  3 0 4 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de ]uicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis 

trito del Hospioio oontra Martín Gutié

r rez Sarabia , de cuarenta años, viuda, 
natura l de Bilbao, y habitante on la calle 
de Tioiano, n ú : u 10, bajo, hoy de ignora

do paradero, por la falta de esoándalo, ha 
recaído sentencia cuya par te dispositiva 
es como sigua: 

Fallo: Qao debo do condenar y 0 o 

no á Martín Gutiérrez Sarabia á l a 

de 25 pesetas de mui t i y la Bubai^
1

* 
oaso do insolvencia y reprensión y

 1 

pago de las oostas del juioio, y 
solver y absolvía del mismo á 1 0 3 0 l 

dos denuuoiados. 
Asi por esta sentenoia, lo pronq n c¡ 

mando y flrmo.= Javier Millán. 1 

Y con el fin de que llegue & ^ 
miento do Martin Gutiérrez dicho f̂ * 
pongo la presento para «o inserción *. ! 
BOLETÍN OFICIA t de la provinola, C Q ¿ [ 
drid á 18 de Enoro ác 190 i .=E! Secreta 
rio, Clemeute de Oro. 

4 J 7.303. 
1NCLU3A 

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
ar t . 18 de la ley del J u r a d o , se hslIiM 
expuesto al público on la Seorouri* 
oste Juzgado muHlolpal de U Inc'us* p 9 t 

término do quince días, qus empezar^ 
á contarse desdo el día l . ° d e Febreri 
próximo de laa diez A las doce, los din 
laborables, las listas de cabezas dsfamj. 
lia y oapnoidades, á fin da que los veci, 
nos dol término municipal puedan haott 
las oportunas raoUmaoionos. 

Madrid 20 do Enero de 1904.=El J 0 8 l 

munio;pal, Juau Agui l a r .=E i Score!*, 
r io, Franoisoo Alvarez de Lura. 

416.297. 

Direcciín general del Tesura 
y Ordenación gíncral do pagos del Estadi 

Habiéndose ex t rav iado un resguardo 
talonario expodido por la Caja generaldt 
Depósitoscon los números 106.645 de entri

d a y 25.275 de rogistro, correspondiente il 
constituido por D. Andrés Selva, á nom« 
bre de D. José Villegas y Hoyo, á depo

sición del Gobierno oivil do Cádiz, á res

ponder del acopio de materiales pura U 
carretera de Cádiz á .Málaga, estando for

mado ol depósito por tres títulos de la seria 
A, núm. 427.779 á 81 y dos rosiiluos nú

meros 14.726 y 25 073 de Deud* perpètui 
interior al 4 por 100, é importaste el 
junto 1.859 pesetas 37 céntimos, se pro

viene á la persona en cuyo poder se halli» 
que lo presente >>n es 'a Direooión general; 
en la Inteligencia do q a s están toinadu 
las preoauoionca oportunas para qaen' 
se eutreguo el lefariio depósito sino i * 
legítimo duello, quedando dicho resgu**' 
do 6in ningún valor ul efecto transcurrí* 
dos qae sean dos m^ses desde la poi'"" 
oación de esto anuncio en la Gaceta^ 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de est* P1** 
vlnoia sin haberlo presentado, con art** 
glo A lo dispuesto en el ar t . 41 del Ref1** 
mento de 23 de Agosto dò 1893. 

Madrid 20 do Enero d* 1904 ==2! 
reotor general , J . R. de Oya. 

417.305. 

A N U N C I O 

El dia 1.° de Febrero próximo, » ! l ¡ 
doce, t e ñ i r á lugar en la Саза Curte'» 
la Guardia oivil de la Comandano^ 
esta provincia, si?* P n I.. oküe ^ C r* r.,|, 
Paredes , números 2 y 4, la subasta P»°J 
oa para la venia de urinas record* 5 ^ 
este mes por infracción A la Le)' 
Caza. , ¡ri

Lo que se hace sabor p*ra conooim^ 
to do lus personas quo deseen tom* r P 
en la misma. ,<y 

Madrid 22 de Ener j de 1904 , U ¡ ¡ | 
niente Coronel primer Jefe, Trio»1*' 
Salazar . 

417.303
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